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     S U M A R I O

Parte oficial

Presidencia del Directorio Militar.
Real decreto adjudicando a la Socie

dad Española de Construcciones, 
V li\Barcock y W ü cox” la construcción 

1 l Se ocho gritas eléctricas de pórtico 
f  *para doble vía, todas con equipo 
/  completo de cuchara.— Página 899. 
r0)ró nombrando para la Canonjía va-  
* carite en la Santa Iglesia Catedral 
/ 'de Tarazona D. Jaime Llinás Arna- 

lot.—Página 899.
39tro concediendo a la, villa, de Valver- 

Ue de Camino el Ululo de Ciudad, y  
:h su Ayuntamiento el tratamiento 

r de Excelencia.— Página 899. 
piro declarando jubilado a D. Enrique 
’ Albors y  Brocal, Comisario de se

gunda clase del Cuerpo de Vigilan-  
r cia.—Página 899. 
ptró nombrando Comisario 'de segiin- 
, da clase del Cuerpo de Vigilancia a 

D. Manuel Minaya Gómez, que lo es 
rde tercera.— Página 899. ’ 

Rectificación al Real decreto de orga-  
; fiización de la Escuela Nacional de 

Puericultura, inserto en la Ga c e ta  
del 17 del actual.— Páginas 899 y  
900.

Real orden derogando la de 5 del mes 
'.'actual, que establecía un recargo 
ldel 80 por 100 sobre la primera ta- 

Jrifa del Arancel a la importación 
\\fefc la Península e islas Baleares pa- 

todas las mercancías de origen 
tyiernán, cualquiera que fuese su 

" 'procedencia, y que prohibía la im
portación- de las mismas en los 
puertos francos de Canarias y pla
zas españolas de Ceuta y Atetilla.—  

: Página 900.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y Justicia 
'Regí orden declarando jubilado a An- 
. . gel Martínez Alonso, Alguacil de la 

Audiencia de Pontevedra. —  Pági
na 900.

Otra nombrando a D. Ricardo San Ro
mán y Díaz para Ja plaza de Oficial 
de Sala, vacante en la Audiencia de 
Las Palmas.— Página 900.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enf erra o a D. Juan Antonio En
riques García, Registrador de la 
Propiedad de Alicante.— Página 900.

Otra nombrando pora la Secretaría 
del Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Navahcrmosa a don 
Manuel Ballesteros Aviles. — Pági
na 900.

Otra admitiendo a D. Francisco Or- 
clóñez Cáceres la renuncia del cargo 
de Secretario de Sala de la* Au
diencia territorial de Sevilla.; y  dis
poniendo quede amortizada la refe
rida Secretaría de Sala. —  Pági
na 900.

Otra suprimiendo la limitación esta
blecida en el párrafo segundo del 
artículo '474 del vigente Reglamen
to del Notariado. —  Páginas 900 
y  901. :

Guerra.
Real orden concediendo una comisión 

del servicio de veinte días de dura
ción para Berlín (Alemania) al Co
mandante del Servicio de Aviación 
D. Joaquín Seoane Escario.— Pági
na 901.

Marina.
Real orden nombrando al Teniente 

Auditor de primera clase, D. José 
Catlos Camargo, Profesor numera
rio de "Derecho y  Legislación de la 
Escuda de Náutica de Cádiz,— Pági
na 901.

Hacienda.

Real ora.en habilitando la Adnona de 
Valverde del Fresno para la impor
tación de pieles en bruto. —  Pági
na 901.

Otra ídem en la formo, pup se indica 
la playa de Laño de Arcas (ponlc- 
v edra) .— Pag i na 901.

Otra declarando con carácter general 
que el Banco de España está obli
gado, en cumplimiento del artícu
lo 7 0 de la ley del 26 de Julio de

- 1922, a facilitar a los Liquidadores 
del impuesto de Derechos reales los 
datos referentes a depósitos y cuen
tes de carácter indistinto ana exis

tan en el Establecimiento. —  Pági
na 902.

Gobernación.
Real orden concediendo un mes de li-e 

cencío, por enfermo a Gregorio Mon~ 
tero Zancat Portero tercero de los 
Ministerios civiles, afecto a Telé*
1grafos y con destino en Sevilla. —  
Página 902.

Otra disponiendo lo que se inserta 
como aclaración de lo determinado 
en el artículo 144 del Reglamento 
‘de 23 de Agosto de 1924. —  Pági
na 902.

Otra desestimando la petición de li
cencia por enfermo que ha solicita
do el Oficial primero de Telégrafos 
D. Manuel Cabrera y  Redondo, y  en 
su lugar declarándole en situación 
de excedencia voluntaria. —  Pági
na 903.

Otras concediendo licencias y  prórro
ga de licencia por enfermo a los 
funcionarios del Cuerpo de Correos 
que se mencionan.— Página 903.

Otra ídem un mes de licencia por éri* 
ferm o a D. Andrés Baratech Ba- 
quer, Ofcial tercero del Cuerpo de 
Telégrafos.— Página 904.

Otra declarando en situación de éxee-, 
dente voluntario a D. Mariano Gon
zález Ivorra, Oficial tercero del 
Cuerpo de Telégrafos.— Página 904.

Instrucción pública y  Bellas Artes.

Real orden disponiendo se anuncien al 
tum o de oposición entre Dotctores 
la provisión de las Cátedras que se 
indican, vacantes en las Universi
dades que se mencionan. —  Pági
nas 904 ]/ 905.

Otra ídem, se anuncien para su provi
sión en propiedad y en virtud de 
oposición, tres plazas de Profesores 
Jefes de Laboratorio de la Escuela 
de Odontología, adscritas a la Fa- 
cuitad de Medicina de esta Corte, y  
que en lg actualidad están desem
peñadas interinamente .—Página,905.

Otra ídem que dentro del plazo de un 
mes,, a contar desde la publicación 
de la convocatoria para proveer, por 
oposición/la Cátedra de Higiene' de 
la Facultad vde Medicina de la Uni
versidad de Salamanca, Jns Facultar 
des de Medicina de Ja§' Universidad
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rdes form ulen y eleven a este M inis
terio las propuestas a que hace re
ferencia el artículo  1.° del Real de
creto de 18 de Mayo de 1923.— Pá
gina 905.

'Otra ídem se provea, por concurso de 
méritos, la plm a de P ro fesor num e
rario de Piano, vacante .en el Real 
Conservatorio de Música y  Decla
m a c ió n -P á g in a  905. ; : '

Otra ídem se provea, por cdecurso en* 
tre artistas nacionales, la plaza de 
profesor numerario de Declamación 
prácticaf vacante en el Real Con
servatorio de Música y Declamación ■ 
Página- 905. .

'&fra concediendo un mes de licencia  
p o r  enfermo a D. EMas Hernández

• Pérez, Catedrático Re la Facultad de 
Píeneim  de lm Universidad de B ar-  
velm m — Página  905. - .

iOtra aprobando la propuesta fo rm u 
lada por la Facultad de. Ciencias de 
la  'Universidad de 'Qvicdo a f jv o r  
del Catedrático num erario Aná
lisis matemático D. José María F ro n 
tera y Arcrrccoechcd, para el des
empeña,, por. m xm n lacié i%, de ios 

 ̂ cursos de;. Mgtgméticas especiales 
.. del prim ero y. segundo año de la 

Sección de Químicas ".-^Página £D6.
. O tm ' wotificandá a -D. Dámaso .-Miñón .

y VüUinxicva que se le fia rvcm w ci- 
• v do el derecho a percibió* ios haberes 

que se indican.— Fagina  906.
# fm  -trasladando'- Real orden de la 

■■.presidencia del -Directorio "Militar, 
por la que se desestima instancia ■ 

! de D. Antonio-Ríus y o-ft'-os; MSpdmn- 
■ fes -a- lm  Cátedras ñe Q u ím ic a  gene- 

m i  y Q-uímim- in o rgú n im , : anuncia- 5 
das a oposición.— M ain®  906;.

W ira aproijündíh la propuesta fo rñ m - 
Tarla por la Facilitad de Ciencias de 
la. Universidad /le . Salamanca a j a -  
vor del Catedrático numerario de 
'Quím ica general .24. Manuel; Gonzá- 

: Jcz Calzada,, para et desempeño; p o r
acumulación, de la -Cátedra de Q%t-

* mica técnica del cu,arto, año de I®
' ::Sección de Quím icas— Página 906.

Dfm  disponiendo se anuncien. para su 
provisión en propiedad, y en .v irtud  
de óm sición , dos plazas que en la 
Orftb'lidad están desempeñadas. in 
te e ’ r,a¡nenie, de Radiólogo y Ayu
dan! e de Análisis qu ím ico . desin
fección •-y esterilización con des Uno 
a la Facultad de M o di el na de la Uni
versidad .de YaHodolid: — Pági
nas 906 y 907. 

fRrw  nombrando a D. José Escobado 
González ATbcrú Catedrático numera- 

- rió  de Instituciones de Derecho ca
nónico de la Secc’-ón de EstudiadJ 

; "Universitarios de La Laguna.— P á -  
' gina 907

'ñü'a ídem a D. Mauro Miguel Rome
ro  Coledrótico num erario de P roce
dimientos judiciales y práctica fo - 
r+nse de la Sección de Estudios 
Universitarios, do La Laguna.— Pá
gina 907.

Ifrlra confirmando a D. A rturo Redon
do ' Car ronce je  en el carg de Juez 
del -Tribunal- de oposición a las Cá
tedras de Pat log ia -m é lica  de las 

, , Universidades de Madrid y Barce
lona.— Pámna 907

Trabajo, Comercio e Industria. -

Real, orden declarando jubilado a don 
Antonio M im ciinü l y Parellada 
profesor de térm ino 'de la Escuela 
Industrial de Cádiz.— Página 907. 

Otra concediendo un mes de licencia  i 
por enfermo a D. Joaquín María 

' Bragada y Panizo, p rofesor de b é r-'- 
m ino - de la Escuela Industrial de 
Alcoy.— Pagina 907.

Administración Central

DEPARTAMENTOS .MINISTERIALES

Estado.:— Sab#eciriaría. —  Sección de ; 
'Comercio.— Anunciando haber que
dado concertado un m uerdo com er
cial transitorio entre España y A le 
mania.— Página 907.

Sección Colonial— Dejando sin efecto 
tas disposiciones qué retcttwds al 
eomértiú- alemán en las Colonias es- 
pañolm del'Crolfo déU idneg; de R ío  
de Oro y la Agüera, sé p iih licm yn : 
en la Caceta déi día 14 del mes a;c- 

' U M .— Página  908.
' HACiENDA.-^ad!^ecretarfa, —  Relación 

de ios nombramientos dé Adminis
tradores de Loterías, ■ .'hechos' .por 
Reai orden de 15 del mes actual.—  : 
Página 908.

G o b e r n a c ió n , —  Dirección general de 
. Administra ción.— Ammciayfdo haber 

sido nombrados en propiedad :S e - 
:cralarios de jo s  ■ Ayuntarvientos -que 
s e , mencionan, los individuas que ,

. . ..figuran en- la relación, qu-e..se inser- 
...tai— Página  909. ,•• • r /.

Anunciando concurso para proveer la 
■Intervención ■ de fondos del M jxm la - 
• • m iento' ú e . Viliamciósa - (Oviedo) -y la 

del ¥wcm. jL u g o j.—Página  §09. 
Idem haber;sido nombrado I). Germán , 

Tejerizo Figueroa In te rven to r■ de \ 
fondos del Avuntannerdo de Santalé .. 
(Granada).— Página 909. .■ 1

Instrucción, rú b r ic a S u b sec re ta r ía . \ 
Anunciando 41 turno de oposición  
Ubre, la provisión de la Cátedra de l 
Puleogrorf(a{Sección de Letras), va - \

/cante en la Facultad, de F ilosofía  y ; 
Letras de la Universidad ele Madrid. [ 
Página 909. ?

Idem id. id. la -provisión de la Cátedra \ 
de Num ism ática. y . Epigrafía  (Seo- ¿ 
clon de Historia), vacante. en la Fa
cultad de F ilo  solía  y -M iras de la 
Un i versidad de Mad;r h l.^Pág ina  910 e 

Idem id. id. la provisión de la Cátedra \ 
de Patología  médica con su clínica, 
vacante en la Facultad de Medicina 
de la Universidad'- -de • Barcelona. —  ¡ 
Página 910/ i

Idem id. id. ¡a provisión de la Cátedra ? 
de Patología médica con su clínica, . 
vacante en la Facultad de Medicina 
de Cádiz.-—Página  910. i

ídem Id. id. la provisión de la Cátedra j 
de Terapéutica, vacante en la Fa -  j 
cuitad de Medicina de la Universi- | 
dad de Zaragoza.— Página  914, , |

Idem al turno de oposición entre A u -  i 
xiliares la provisión de la Cátedra 
de Lengua hebrea {Sección de L ite -  ¡ 
tura), vacante en la Facultad de F i -  ;

losofía y Letras de la Universidad 
de Madrid.— Página 91J.

Idem id. id. la provisión de la Cátedra 
de Derecho mercantil de España y 
de las principales naciones de Eu
ropa y América, vacante en la Fa- 

- cuMad £e Derecho de la Universi-;
dad.de Madrid— Pághm 912.

Idem id. Id. la provisión de la Cátedra 
de Histología e Hlétognimla ñor* 
males, con su acumulada de Ana
tomía patológica, vacante en la Fa-, 
cuitad de Medicino,, de la Universi
dad de Madrid.— pámna 912.

Idem id. id. la provisión de la Cátedra 
de Pedología médica con su clínica, 
vacante en Ja Facultad de Meiiclnct 
cíe la Universidad cíe Madrid.— P á - 
g im  913. .  í

Idem id. íd. ím nrovislón de Ja Cátedra 
de Técnica física -aplmadcrJi la Fér*. 
macla. con su cumulada de Análi-,
sis químico y en particular de los
alimentos, medicamentos y venenos 
y sus prácticas^, éaconte en la Fa
cultad de. Farmacia de la Universi*, 
dad. de Gravada.— Página 913.

Idem id. íd. Ia ,provisión de Ja CáteJra 
de Fistol data Immúná." teórica y 'ex
perimental, vacante' en la Facultad 
de Medicine/- de Ja  Universidad de 
SaM ia0t~Págm a  ?9I3.

Idem íd. íd. la <m-misión de la Uáiedra 
de Químic.® inorgámea, aplicada d 
la Farmacia y prácticas de iJthW'®- 
tnrio. vacante m  la Facultad dé 
Farmacia de la Ummcrsidad de San
tiago — Páoina -9i 3. v

Idem, -íd. íd. la nrnrjsién de la Cádedla 
de Tjenyna y TMerqduxa, latinas {es-. 
Indios- cmnvues). vacanle ;en la Fa- 
cuitad de Filosofía y Letras Je Id

■ Universidad: de Sevilla. —  Pági-
im  914. - 1

Di rere! ón <?ener al dé . Bella# Artes.— > 
Annmvemdfí a. concurso ¿fe méritos' 
entre Profesores mperhuwjerqriés,

■ la provisión- de la plma de Profesor 
mmne.rarin de Pimío, vacante én el 
Real Conservatorio de Música y De-, 
cJmnación.— Página 914, r 1 i

Idem a concurso, libre entre mtístás 
nacionales la provisión de la plaza 
de Profesor numerario Ale Declama-  
■elón práctica, vacante en el Real 
Con snrvoioria de Músiea. y" Decla- 
mallón de esta Corte.—Página 91$; 

ÍFom fnto,— Di ve coi ón gencva l d ê  Dbrns1 
INaii de obras de repara-:

: cióO' de carretera# ñor contrata.—  
Aulorizmiéf) a la  Dirección- general 
de • Qhras; públicas pana que oMUncie 
y xoJeJrce dentro del snnje/wte ejer* 
cieio .enemármeo Ide 1925>-'26, y nd- 
judiqne la .subasta de las obras déí 
)%mmcién.: de carreteras que fig ü  
ran enJa relación que se inserta; y 
avtorhámJoIa también para procé-: 
der a la segunda subasta de Jai, 
obras <fue resulten desiertas efi lé 
primera.— Página 915.

A n exo  1®— B o rsa .—  SuBAsfXs.—
MTNTSTB ACIÓN PROVINCIAL. ADMI-’ 
NT STR ACIÓN MUNICIPAL. —  ANUNCIOS’ 
DE PREVIO PAGO.

A n exo  ;?,° —  E dictos..'— CuabI ^ s  esv- 
tadísttcos ,. ’ --n

A nexo  3.°— T r ib u n a l  Su pre m o .— Salal 
de lo Civil.— Final de pliego 1&.
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P A R T E  O F I C I A L

&. M. el R e y  Don Alfonso XXII 
(q. D. g.)f S. Mu la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
fíe la Augusta Real Familia eontmúaa 
■jtóa' novedad en su importante salud.

presidencia del directorio 
M I L I T A R

EXPOSICION

SEÑOR: Autorizada la Junta de
Obras del río Guadalquivir y puerto 
de Sevilla para celebrar el concurso 
relativo a la adquisición da ocho grúas 
eléctricas con destino a los muelles de 
Tablada del puerto, ha hecho uso de 
dicha autorización, habiendo sido pre
sentadas nueve proposiciones.

El Ingeniero Director, la Junta de 
Obras del puerto y la Jefatura de 
Obras públicas de ia provincia las han 
estudiado y formulado propuesta de 
adjudicación; y el Gonsejo de Obras 
públicas ha emitido el eerrespondiem 
te dictamen, de acuerdo con -dicha 
propuesta, y detallado las oportunas 
condiciones.

El suministro es de verdadera im
portancia y urgencia para el buen ser
vicio del puerto, y procede, por tanto, 
resolver sin pérdida do tiempo acerca 
de la adjudicación, acatando* el crite
rio del Consejo de Dbras públicas, a 
pesar de observarse en la tramitación 
del expediente alguna deficiencia, que 
debe ser evitada en casos sucesivas, y 
que se refiere al incumplimiento de 
determinado requisito, que ésta y otras 
Juntas han creído, por error de .inter
pretación, no ser preceptivo. #ara es
tes Corporaciones.

En atención a lo .expuesto, @1 Jefe 
del Gobierno, que suscribe, tiene el 
honor de someter a la aprobación de 
5b-M. el adjunto proyecto de Decreto, 

Madrid, 1 k de Noviembre de i  92o.

SEÑOR:
■ A D C  ^  de A / E ,  '

• ANTONIO M íAGAZ Y  P e R ís!, "

. R E A L DECRETO

, A propuesta;del Jefe dél 'Gobierno, 
Presidente interino del Directorio Mi- - 
litar, y  de acuerdo con el -mismo.

Vengo en decretar lo gu íen te: 
Artículo único. Se adjudica a la 

Sociedad Española de Construcciones 
Babcock y  W ilcox la donstruceión de 
ocho grúas elódtricass de pórtico para 
dóble vía, dadas con eauino comnteto :

de cuchara, según su proposición pre
sentada al concurso, y  .en el precio de 
1.108,200 pesetas, con ias condiciones 
siguientes:

a) fea carrera del movimiento de 
elevación deberá ampliarse hasta 15 
metros por debajo de la arista éel 
muelle.

b) Se acepta la reducción propues
ta para la velocidad del movimiento 
de giro, que queda fijada en 1 J/2 
vueltas por minuto.

c) Dos motores, mecanismos y, en 
general, todos los elementos de las 
grúas, se proveerán según se ofrecen 
en la proposición, y  deberán satisfa
cer en todas cireunstancias de tiempo 
y  trabajo á las condiciones del pliego 
del concurso, a las ofrecidas en la pro
posición y  a las necesidades de una

; buena grúa- y de su servicio, sin es
fuerzos perjudiciales para su conser
vación y buena marcha. Si por cual
quier circunstancia, y  para cumplir 
con lo expresado, fuera necesario mo
dificar o sustituir elementos o intro
ducir algunos nuevos durante, la cons- 
trucción o período de garantía, los 
gastos que se originen serán de cuen
te del adjudicatario. ,

d) -La capacidad de la cuchara en
rasada no será menor dé l,ñO metros 
cúbicos.

e) El plazo de entrega será de diez 
y siete meses, y a sus efectos y  a los 
de los retrasos en la ejecución dél 
suministro se estará exclusivamente 
a lo prevenido en el artículo 24 del

! pliego de condiciones del concurso.
f )  La Junta se reserva la facultad 

de. modificar la disposición de las pes
tañas de las ruedas del pórtico, ‘para 
adaptarlas al tipo de grúas que se es-  ̂
tablece. ' ■

Dado en Palacio a catorce de Nú-*
; vi embr e ..¿Beyseiaotos veinti
cinco.

' ‘ : ¡ " ALFONSO" '
El Presidente interino del Directorio Militar,

A ntonio Magaz y  Pers .

- • - REALES DECRETOS

De .conformidad con lo dispueste 
en el Real decreto conoordado de @ 
de Diciembre , de i  888, .[:••

Vengo en nombrar para la Canon
jía vacante -en. la . Santa Iglesia • Ca
tedral de Tarazo.na,. por pro,moción 
de D. Ramón Pujol, a D. Jaime Lli- 
nás Arnalot, propuesto en primer 

• lugar .por el Tribunal de oposición.
Dado en Palacio a diez y siete de 

Noviembre de. miL novecientos vein
ticinco.

ALFONSO ;
El Presidente interino del Directorio Militar.

V^Y-:.:r0 P aG\Z Y Pens

QuériéndiO d^r mte prueba de 
Real aprecio & la villa de Valverde 
del Camino provincia de 
.por el creciente .desarrollo dé 
agricultura, .,y Jg'
por su constante adhesión a la Mo> 
narquía, r

Vengo en concederle eH título dé 
Ciudad, y  a su Ayuntamiento el tr£u$ 
tamiento de Excelencia. ;

Dado en R all&ca o a diez y siete 
Noviembre dé rm i noveelentois 'W.i-il’J 
ti cinco. • ■

M J F o m m  j
El Presidente Interino del Directorio MlHtftfi 

A n t o n io  M ag a z  y  P e i i3c

Con arreglo a lo dispuesto ven íjel 
artículo 5.a da la ley de 27 dé 
hrero de 19;G$ y fa vigente deBre** 
supuestos,

Vengo en diaponer ceso ell día SR 
del actual, por haber cumplido 
edad reglamímteria* eL Comisario dd 
segunda *elase del Cuerpo de VigP 
lancia, D. Enrique A lvors y B rocal 
declarándolo jubilado con él hábec 
que por clasiffóadién- le ’ eorreé^tíflái 

Dado en (Palacio a diez y siete ¡de 
Noviembre de míi novecientos yéiiW 
ti cinc o. - : • • i

ALFONSO

El Presidente interino del Directorio Mil íl(\Tt 

A n t o n io  M ag a z  y  F e r s * .  ..

Con arreglo a la ley de 27 deEé-? 
brero de 1908, en armonía cotí la! 
id© Preaup.uestos vigente,

Vengo en nombrar Comisarlo dé 
segunda ola.se del Cuerpo de, Vigte 
lancia, con la antigüedad dé I I  del 
actual, en vacante producida porj 
jubilación, de D. t-Miguel Rujz; Atore-* 
no, a D ." Manuel Minaya Góm ez qué! 
lo es de tercera y está declarado! 
apto para el ascenso. ' ;

Dado en Palacio a diez y siete de; 
Noviembre dé mil novecientos vein«« 
ti cinc o. .

ALFONW '

Fro«!ií!t*tjí.«' interino del Directorio Militar* 

Antonio Magaz y  Pkxias ■

P or haberse padecido error de 
copia al publicarse en la Gaceta be 
Madrid de i día 17 del actual el Reálj 
decreto o r gañiz and o la Ejscuéla Na
cional de Puericultura,, deberá en-? 
tenderse rectificado en el sentido dé 
que la palabra “Maestras” , que hgu- 
ra en la segunda línea del últimil
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p á rra fo  de la  baso 8,a, debe ser sus
titu ida  por la palabra “ M atronas” .
■* Lo  que se publica en la G a c e t a  d e  

iM a d r id  para general conocimiento. 
'Madrid, 17 de Noviem bre de 1925.—  
¿El Marqués de Magaz.

REAL ORDEN
-  A

Excmo. S r.: Habiendo cesado en el 
fiftía de hoy las causas que motivaron 
• la  disposición de Gobierno contenida 
oen la Real orden de 5 del corriente, 
-estableciendo un recargo de 80 por 

'¡100 sobre la primera tarifa del Aran- 
<¡cel a la importación en la Península 
e islas Baleares dé todas las mercan
cías de origen alemán, cualquiera que 
.fuese su procedencia, y ¡prohibiendo 
|«u importación en los puertos fran
cos de las islas Canarias y plazas es
pañolas de Ceuta; y  Melilla, así como 
la  'aplicación del referido recargo a 
las Colonias de Guinea, por Real or
den comunicada por el Departamen
to de Estado del día 11,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha- ser
vido disponer queden sin efecto las 
expresadas disposiciones a partir de 
la fecha de la presente.

:De Real orden lo digo a Y. E. para 
fcu conocimiento y demás efectos. Dios 

; guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
48 de Noviembre de 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ

f>eñores Subsecretarios encargados del 
despacho de los Departamentos m i
nisteriales y Vicepresidente Jefe de 
los Servicios del Consejo de la Eco- 

momia Nacional.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

G R A C I A  Y J U S T I C I A

. REALES ORDENES 

^  limo. S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en el número G.° de la Real 

. orden de la Presidencia del D irecto- 
Tío Militar de 16 de Mayo último (Ga- 

• c e t a  del 20), en relación con el ar
tículo 88 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918, dictado para la apli
cación  de la ley de Bases de 22 de 
Julio del mismo año,

S. M. el Rey (q. D. g ) ha tenido a 
:(bien declarar jubilado, con el Laber 
¡que por clasificación le corresponda, 
da Angel Martínez Alonso, Uguacil de 
ola Audiencia de Pontevedra, por ha- 
'íber cumplido la edad reglamentaria y. 
reunir las condiciones legales.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años! 
Madrid, 16 de Noviembre de 1925. '

. El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCÍA-GQYENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
La Goruña.

lim o. Sr.: S. M. el R ey" (q . D. g.)'
ha tenido a bien .no-morar para la pla
za de Oficial de Sala, vacante en esa 
Audiencia por pase a otro cargo de 
D. Antonio Ruiz, que la servía, a don 
Ricardo San Román y Díaz, que ocupa 
el primer lugar en la terna form ula
da por la Sala de gobierno.

De Real orden lo digo a Y. I. pera 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años, Madrid; 
16 de Noviembre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
G ARG IA -U Ü YEN A

Señor Presidente de la Audiencia de 
• :Las Palmas.

limo. Sr.: Én vista de lo solicitado 
por D. Juan Antonio Énríquez García, 
Registrador de la Propiedad de A li
cante, y  a tenor de la Real orden de 
12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey  (q. D. g ) ha tenido a 
bien concederle un mes de licencia 
por enfermedad, con honorarios, que 
debe usar en Berja; debiendo el Juez 
delegado participar a ese Centro las 
fechas en que empiece a usarla.y en 
que vuelva a encargarse del Registro.

De Real orden lo digo a Y . I. para 
su conocimiento y  efectos oportunos. 
Dios guarde a Y . J. muchos años. Ma
drid, 17 de Noviembre dé 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA- GO YEN A

Señor Jefe superior de los Registros 
' y del Notariado.

Excmo. S r.: S. M. el Rey  (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar para la Se
cretaría vacante, por traslación de don 
Manuel Muñoz Guerra, en el Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Navahermosa, a D, Manuel Ballesteros 
Avilés, propuesto por el Tribunal de 
oposiciones, con el número 27 del 
Cuerpo de Aspirantes.

De Real orden lo digo a Y . E. para 
su conocimiento y efectos expresados. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 18 de Noviembre de, 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
G ARCIA-G Q YENA . 

Señor Presidente de la Audiencia de 
Madrid

limo. S r.: Accediendo a lo solicita-. 
do por D. Francisco Qrdóñez Caceras, 
Secretario de Sala de esa Audiencia, 

S. M. el Rey' (q. D. g.) ha tenido a 
bien admitirle la renuncia que hace 
del cargo antes mencionado, dispo
niendo al propio tiempo quede amor
tizada la Secretaría de Sala que ac
tualmente desempeña, de conformidad 
con lo prevenido en la Real orden dic
tada por este ■ Ministerio en 1.® de 
Marzo de 1921.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocí miento y  efectos oportunos. 
Dios guarde a V. í. muchos años. Ma
drid, 18 de Noviembre de 1925.

E l Subsecretario encargado del Ministerio.

GAllG IA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia te
rritoria l de Sevilla. ..

limo. S r .:.V is ta  la instancia pre-; 
sentada por varios Decanos de Colé-: 
gios Notariales, entre ellos los de Ma
drid y  Barcelona, en solicitud de que 
se deje sin efecto la prohibición es
tablecida en el párrafo segundo del 
artículo 474 del Reglamento notarial 
vigente, que prohíbe la reelección por 
más de una vez de los Vocales de las 
Juntas directivas de algunos de d i
chos Colegios Notariales:

Considerando que son de estimar los 
fundamentos de la mencionada ins
tancia por cuanto d icha ' disposición 
establece una disparidad injustificada 
entre los Colegios Notariales, y  sólo, 
rige esa prohibición para aquellos en 
cuya capital existen nueve o más No
tarios, originándose el supuesto de 
que en unos Colegios pueden ser re 
elegidos indefinidamente los Vocales 
de las Juntas directivas y  en otros no, 
precisamente en los de mayor im por
tancia :

Considerando que la reelección, es
pecialmente para aquellos cargos de; 
la Junta directiva que exigen su re
sidencia en la capital del Colegio a 
base del menor número de éstos en 
la misma capital, demuestra que no 
es un obstáculo para el funcionamien
to de los Colegios Notariales el hecho 
de la reelección reiterada, impuesta 
por la necesidad en muchos casos:

Considerando que la prohibición es
tablecida para otros Colegios Notaria
les, coartando la libertad de los cole
giados para reelegir a aquellos de sus 
compañeros que a su . ju icio merezcari 
expresada distinción, y  obligándoles S 
prescindir en las Juntas directivas deí 
concurso y  cooperación de los que eti 
el desempeño de esos cargos han de
mostrado el mayor celo y  diligencia 
en favor de los intereses de los colé-
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fiados y  de los Colegios mismos, con 
pnterrupeión de una labor continua 
(merecedora de proseguirse, no tiene 
f  ¡verdadera justificación, y  autorizarla 
|sólo puede causar beneficios y nin
g ú n  inconveniente, por cuanto es ID 
|bre la voluntad de los Notarios elec
tores  para elegir o no a los más ca- 
f^acitados, !
i f '  B. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
||eceder a lo solicitado y, en su con- 
Secuencia, suprimir la; limitación es
tablecida en el párrafo segundo del 
Artículo 474 del vigente Reglamento 
ffiel Notariado.
|J De Real orden lo digo a V. I. pará 
’:j u  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
¡18 de Noviembre de 1925.

■ IgS B1 Subsecretario encargado del Ministerio,
i y j  ¡ g á r c i a - g o y e n a

¡Beñor Jefe superior dé los Registros
. ?! y  del Notariado.• » . . .

 G U E R R A

- REAL ORDEN
• E xcmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 

h a  tenido a bien conceder una com i- 
p ió n  del servicio, de veinte días de. 
(filmación, para Berlín (Alemania) ai 
Comandante del Servicio de Aviación 
ID'. Joaquín Pérez Séoane Escario, pa
ira asistir a las experiencias de apa- 
fratos teleautógrafos sobre avión. Ten- 
|írá derecho a las dietas reglamenta-, 
f^as, a viáticos en el recorrido extran- 
|]4ro y a viajar por cuenta dél Estado 

territorio nacional. 
fe .D e  Real orden lo digo a Y. E. para 
pfü conocimiento y demás efectos. Dios 
Iguarde a V. E. muchos años. Madrid, ( 
J.6 de Noviembre de 1925.

v , E l General encargado del despacho,
;| p b  DUQUE DE TEfTÜÁN

'Mefior Capitán genaral de la primera
v IgRegión.

M ARI NA

REAL ORDEN.
E xcmo. Sr,: S. M. el Rey (q. D. g.),

' p e  acuerdo con lo propuesto por la 
D irecc ion  general de Navegación, y  eri 

A rm on ía  con lo dispuesto en el punto 
||irimero de la Real orden de 14 de 
áAgosto último, se ha servido nombrar 
p r o fe s o r  numerario de Derecho y  L e- 
p ffelación  de la Escuela Náutica de 
f f iá d i* a l Teniente auditor de primera 

. M áse D. José Carlos Camargo, coa 
¿destino en íá Comamdañciá de Maripa

de la misma provincia, y  debiendo 
percibir la gratificación de 2.00:0 pe
setas anuales, señalada en la regla 3.* 
de la citada disposición.

Lo que de Real orden digo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
13 de Noviembre de 1925.

El General encargado del despaeho,
HONORIO CORNEJO

Señor Capitán general del Departa
mento de Cádiz. Señor Director ge
neral de Navegación. Señor Asesor 
general de este Ministerio. Señor 
Intendente general de Marina. Señor 
Interventor central de Marina;. Se-, 
ñor Ordenador general de Pagos dé 
Marina. Señor Comandante de Ma
rina de Cádiz. Señor Director de la 
Escuela Náutica de. Cádiz, Señores...

H A C I E N D A
REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista una instancia de 
varios vecinos de Valverde del F res
no (Cáceres) y de otros pueblos co* 
m aréanos, en la que solicitan  que 
se habilite la Aduana de yalverde 
del F resno para la im portación  de 
pieles en bru to:

Resultando que fundan su peti
ción en lo gravoso que resulta para 
estas im portaciones tener que ir a 
verificarlas a las Aduanas principa
les de .Cáceres o Salamanca y que' 
ello podría evitarse despachando por, 
yalverde, que se halla intermedio de 
aquéllas y con residencia de Inspec
ción  Sanitaria:

Resultando que se ha practicado 
la in form ación  que previene el ar
tículo 3.° de las Ordenanzas de 
Aduanas y  que esta in form ación  es 
favorable completamente a lo  so li
citado; y 

Considerando que planteado él 
asunto en estos térm inos es evi
dente el convencimiento de que. una 
resolu ción  com o se pide ha de be^ 
neficiar el com ercio de aquella c o -  
marc'a, sin perju icio  para el T esoro 
ni dificultades de carácter sanitario, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido acordar que se habilite la 
Aduana de Valverde dél Fresno pa
ra la im portación de p ieles en bru
to, según sd solicita.

De Real orden lo  digo a V. I. para 
su conocim iento y demás efectos. 
D ios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 5 de Noviembre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
CORR,iL

Señor, D irector general de Aduanas.

lim o. Sr.: V ista la instancia de lo# 
Sres. Candeira y Estens, del comer-» 
ció de Yig.o, en la que solicitan  que 
se habilite en la ría  de P ontevedra1 
el sitio llamado playa de Laño de 
Areas para el embarque y desem 
barque en régim en de cabotaje de' 
m adera en rollo , tablones y tablas 
del p a ís :

Resultando que los solicitantes; 
fundan su petición  de dicha habili^ 
tación por ser la playa de referen -- 
cia sitio de con cu rso  de caminos 
veciále.s que dan acceso a ios bos-« 
ques de la parte Norte de la ría : 

Resultand ‘0  que se ha practicado, 
la in form ación  que para estas cues^ 
tione.s tiene prevenido el artículo; 
3.° de las Ordenanzas de Aduanas y 
que las Autoridades correspondien
tes inform an en un sentido fa v ora - 
ble, si bien la Comandancia de Ca
rabineros-en  la plantilla corresporú. 
diente y la D elegación  de Hacienda 
llam a la atención  sobre esta pro-i 
puesta; y  t

Considerando que se deduce de lo 
actuado la procedencia de estimar!; 
la instancia de referencia, com o me
dida evidente de asistir al desarro
llo del tráfico de maderas do aque-; 
lia región,

S. M. él Rey (q. D. g.) se ha ser-, 
vido acordar que se habilite el alu
dido punto de Laño de Areas para 
el em barque y desembarque de ma^ 
deras del país en rollo, tablones y, 
tablas en régim en de cabotaje, ba jo 
la vigilancia  de la fuerza de Cara
bineros del punto de Sagenjo y coii 
docum entos e intervención de Ha 
Aduana de Marín, entendiéndose qué 
'será obligación  de los despachantes 
proveer de los útiles necesarios a la 
verificación  de los despachos y abo* 
Rar los gastos de locom oción  y d ie- 
tas que sean reglam entarios, a los 
funcionarios de la Aduana que ha
yan de efectuar aquéllos, y qué esta 
habilitación no entrará en ylga¡g 
mientras no se reúna la Junta dé 
Jefes de la provincia y acuerde lo 
que crea pertinente con relación al 
aum ento de plantilla en dos Cara
bineros, según propone aquella Co
mandancia.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y efectos co 
rrespondientes. Dios guarde a Y. I. 
m uchos años. Madrid, 12 de No
viem bre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio^

CORRAL
Señor D irector general de Aduanas*
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Ilm o . Sr.: Vistas las comunicacio- 
‘de'í excedentísimo señar Goberna

dor del Banco de España, en que se 
fTístenla el criterio de que el artícu- 
Sr¿ 20 de sus Estatutos prohíbe al Es
tablecimiento facilitar a los liquida
dores del impuesto de Derechos rea- 
íes, si no es mediante mandamiento 
fsdicial, los datos referentes a depó
sitos indistintos o cuentas de la mis
ma dase:

Considerando que la prohibición 
contenida eh el artículo 20 de los pre
citados Estatutos aprobados por ítetd 
decreto de 18 de Julio dé 1922, invo
cado por el Banco de España como 
fundamento de su criterio, no puede 
tener el alcance que se le atribuya, 
pues su finalidad no puede s,er otra 
que la de asegurar el sigilo respecto 
á actos privados en relación con per
sonas que pudieran pretender inmis
cuirse en la esfera de la vida privada 
•de los clientes dél Establecimiento, 
pero sin que en modo alguno pueda 
prevalecer contra una disposición le
gal de fecha posterior al Real decreto 
aprobatorio de los Estatutos, cual e:s 
ía contenida en la regla cuarta del 
artículo 7.° de la ley dé Reforma 
de tributos de 26 de Julio de 1922, 
qué- establece1 la obligación de los de
positarios de facilitar a la Adminis
tración los datos y  noticias relaciona
dos. con los bienes y valores de toda 
Clase entregados a particulares., Aso
ciaciones o Sociedades, en depósito o 
cqenta corriente,- o bajo cualquier' 
forma de contrato civil o mercantil, 
reconociendo á dos p  nías personas 
individual e indistintamente iguales 
derechos sobre la totalidad de aqué
llos, caso que no tiene paridad alguna 
éón los .a que se refiere e.l articulo 20 
de los Estatutos del Banco dé España, 
como que el precepto legal citado 
Sendé' á' reprimir el fraude en el im
puesto de'Derechos reales v por de- 
b í do acal a miento' a la ley y por su 
carácter oficial está doblemente obli
gado el Banco de España a cooperar a 
salvaguardar los intereses de la Ba- • 
alenda pública:

Considerando que para o b t e n e r 
0€.qs datos o noticias respecto a de
pósitos o cuentas de carácter indis- 
tinto no es necesario el auxilio deba 
Autoridad judicial, como se sustenta 
por .él Banco de España, pues que el ; 
párrafo segundo de la regla cuarta deí ' 
artículo 7;° de la ley de 26 de Julio 

• de 1922' faculta a la Administración 
para requerir ese auxilio, pero no 
para obtener los datos, que puede 
exigir por su sola autoridad, sino para 

' vencer la resistencia qué pueda ofre
cer el depositario a la comprobación 
pp pene flatos con los dncumrrd n« do

la entidad o particular de que se tra
te, como se advierte, sin género al
guno de duda, con la  mera lectura -del 
precepto legal que dice; “ Cuando la 
Administración estime que deben ser 
comprobados .algunos de esos datas 
(los referentes a cuentas o depósitos 
indistintos) con los documentas de la 
entidad o particular de que se trate 
y no le fueren presentados en la v i
sita que se les gire, podrá solicitar el 
auxilio judicial, que deberá serle pres
tado con expresión determinada y con
creta de los hechas sobre que la com- 
probación haya de versar” : 

Considerando que corrobora la dis
tinción que la ley establece entre la 
facultad de la Administración para re
clamar los datos referentes a cuentas 
o depósitos indistintos y e l derecho 
de reclamar el auxilio judicial para 
comprobar esos datos con los docu
mentos de la. persona o entidad que 
se los haya facilitado el número se-r 
gundo de la regla quinta del artícu- 

f  lo 7.° de la ley de 26 de Julio do 1922, 
en que se enumeran como actos dis- 

; tintos sometidos a sanción la negati
va o resistencia. ;a facilitar los datos 
y la negativa o resistencia ,a autori- 

; zar las comprobaciones acordadas por 
I b, Autoridad judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.)} de eonfoi:- 
5 midad con do . propuesto por la Direc- 
; cien general de lo Contencioso del .Es- 

tado y.do informado por la Comisión 
permanente del Consejo de Estado, se 

i ha servido declarar, .con carácter ge-; 
’ ñérál, que el Banco de España está, 

obligado, en cumplimiento del ar
tículo 7.° de la ley de .26 de Julio 

; de 1922, a facilitar a los liquidadores 
del impuesto de Derechos reales los 
datos referentes a depósitos y cuentas 
de carácter indistinto que existan en 
el Estableeimiento, a pesar de lo p-re- 

; venido en el artículo 20 de sus Esia- 
; tutos, que se refiere a casos distintos 
de los regulados por la precitada ley. 

i Dq Real orden lo digo a V. I. para 
. su conocimiento y demás efectos, ©ios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
13 de Noviembre he 1925..

El Subsecretario encargado $el Ministerio, 

CORRAL

Señor Director general de lo Conten
cioso del Estada.

g o b e r n a c i o n

R E A L E S  O R D E N E S

limo. Sr.: De confornxidad con ló 
informado y propuesto por esa Diree- 
pión v-marál

B. M. él Ruy íq. :D. g.) s-e ha .-digw 
nado conceder un mes de licencia po í 
enfermo y con todo el sueldo al Por-í 
tero tercero de los Ministerios civiles;, 
■afecto a telégrafos y con destino epí 
Sevilla, Dregorio Montero Zanca; IfJ 
concia que empezará a contarse. & 
partir del 2 de Octubre en que o^nrd 
el plazo de ocho días, a partir de 1$ 
fecha m  que se di ó de baja por en* 
fermo, y de acuerdo con lo que p re í 
viene la Real orden de 12 de Dicicm.4 
bre de 1924.

De Real orden lo digo a V. I. par$f 
su conocimiento y  efectos. Dios givdvi 
de a ¥. I. muchos años. Maddd, 17 h l  
Noviembre de 1925. 'h

.El Subsecretario encargado del des#áeív%
MARTÍNEZ ANIDO

Señores Director general dé Comuhi^ 
cae iones, Ordenador de Pagos dej 
Hacienda y Jefe del Centro de Te;| 
légralos de Sevilla,

Habiéndose manifestado dudas res* 
poeto do cuál debe ser el alcance del! 
artículo 114 del Reglamento de 2:3 do; 
Agosto de 1924 respecto de determi
nados casos en que los funcionarios* 
por ¡pasar a prestar servicios en de* 
pendencias del Estado, quedan a 
ced dé la interpretación que los Ayun* 
tamfontors en cada caso den a lamen-: 
clonada disposición reglamentaria, yt 
con el objeto de unificar el critorid 
que haya de seguirse en tales casos, 

S. M. el Re y  ; (q. D. g.) se ha »sar* 
vi.,do díisponér, como aclaración de Ids 
det@ranina4o en el .artículo 114 deí 
Reglamento de 23 de. Agosto de 
lo siguiente: j

Siempre que un funcionario rnuní* 
cipal, sea . técnico o ; administrativo^ 
pase a prestar sorvioiois al Estado,. 
en el desempeño de un cargo, ya en; 
el desempeño de. una comisión ele ser* 
vicio, será considerado como exceden-* 
te forzoso sin sueldo del cargo que ert 

. el Ayuntamiento desempeñe, 'conser-s 
vando todos los derechos que a los dé.

' su clase correspondan; -pero para el¡ 
ascenso será incliápensaMe que hayaí 
prestado dos años de servicios efe ca
tivos en cada: categoría y  clase paré! 
poder ¡pasar a la siguiente.

De Real orden lo'-digo a V, S. par# 
su eonoe miento y  efectos. Dios guani 
de a V. B. muchos años. Madrid, LÁ  

’ de .Noviembre de 1925. r
ISl Subsecretario encargado cleí x1ê ¿acli0i?;

MARTINEZ AWXBO
.. Beñores ^Gobernadores civiles,de tod^jí : 

las pmvínoáM, ;Jíavapi£a,- 7
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Visto el expediente personal del 

Oficial primero de Telégrafos, con 
destino en la estación de Mqguer 
(H u e l va) , D. Manuel Cabre r a  y Re
dondo; y

Resultando que dicho funcionario: 
se halla dado de baja en el servicio, 
por enfermo desde el 24 de Junio úl
timo a la fecha, con la sola interrup
ción del día 20 del corriente, que se: 
dio de alta ¡para volver a darse oe 
baja el siguiente día 21, lapso de 
tiempo que excede de los tres meses 
y ocho días que, como máximo, au
toriza la Real orden de 12 de Diciem
bre do 1924 para disfrutar, mes a mes,, > 
licencias por enfermo, con las restric
ciones, en cuanto a haberes, que en la 
misma se establecen, sin que a pesar 
de los requerimientos hechos haya le
galizado su situación:

Considerando que, atendido el espí
ritu que informa la mencionada Real 
orden, es en absoluto improcedente 
que al indicado funcionario se le con
ceda la licencia de un mes por en
fermo y con todo el sueldo que últi
mamente solicita, ni que siga perci
biendo haberes ¡por haberse rebasado 
con exceso los períodos que para tales 
licencias se determinan an aquella •So
berana disposicidn; estando, induda»- 
blemenie, comprendido en lo que pro- ■ 
viene el párrafo quinto de la misma, 

S. M. el Re y  {q. 1). g.) ha temido a 
bien resolver que se desestime la pe
tición de licencia por enfermo con 
todo el sueldo qqe promueve el Ofi
cial primero Dr Manuel Cabrera y Re
dondo y, en su lugar, que se le de
clare en la situación de excedencia 
voluntaria que preceptúa la Real or
den citada, debiéndosele considerar 
baja en el servicio activo desde esta 
fecha; .sin perjuicio de tramitar el 
expediente de jubilación por toposl- 
bilidad física si formaliza la opción ’ 
¡a que le da derecho, la. expresada Real 
orden, o de oficio si resultan méritos 
para ello.

De Real orden, en virtud de la de
legación que me está conferida,, lo 
digo a V. .S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
a ñ o s . Madrid, Í6 dn* Noviembre 
de 192b

E21 Director genera?,
TAFD'R

peñones Ordenador de Pagos de este 
Ministerio, Jefe del Negociado de 
-Telégrafos de la Dirección general 
y Jefe de Telégrafos de la Sección

• . d e  T T n A Í v f i  - r i  !

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los artícu
los 31 y siguientes del Reglamento de 
Aplicación de la ley de Bases de 22 de

Julio de 1918 y Real orden compile- 
mentaría de i2  dé Bimembre de 1924, 
ha tenido a bien conceder al Oficial 
de primera^ clase del Cuerpo de Co
rreos, adscrito a la Administración del 
Corno Central, D. José Correa Po- 
lanco,. licencia por enfermedad con 
todo el sueldo, para atender durante 
treinta daas al restableeimientD de su 
salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
IfifO:, significándole que, según dispo
ne el párraln inicial del Reglamenta 
de aplicación mencionado, se enten-? 
derá que el interesado hace uso de 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lp digo a V. S. a ios: 
efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruidas para que las 
una como justificantes a la nómina 
correspondiente. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 18 de Noviem
bre de 1925.

El Director genera?,

’ TÁFUR r

S.; M, el Rey feoD. gd, de confor
midad cqn lp .prevenido en los artícu
los 31 y siguientes del Reglamento; de 
aplicación de, la: ley de Bases de 22 de 
Julio de 19i8 y. Real orden comple
mentaria de. i 2. de Diciembre de 1924,. 
ha tenido a bien conceder al Oficial 
de tercera clase del Cuerpo de Co
rreos, adscrito a la Estafeta de Ir un 
(Guipúzcoa),, D. Adolfo, Navaseués Be- 
rruezo, licencia por enfermedad con 
.todo el sueldo,., para atender durante 
treinta días al restablecimiento de su 
salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que. rae está 'conferida 
por Real .xdepréib de 16 de Julio de 
1910, .signiiicáudQ'ie que, según dispo
ne el párrafo' inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se enten
derá que él interesado hace uso de 
ella desde el día qué reciba la orden 
de concesión, lo digo a V. S. a ios 
efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruidas para que- las 
una como justificantes a la nómina 
correspondiente. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 18 de Noviem
bre de 1925.

El Director general,
TÁFüR

S. M. el Re y  (q. D. g j, de confor
midad con Id prevenido en los artícu
los 31 y siguientes del Reglamento de 

-aplicación de la ley de Bases de 22 de 
Julio -de 19*18 y Real orden comple
mentaria do J 2 de Diciembre de 1924.

ha tm iSo a bien .conceder, .al D&ei 
de segunda clase del Cuerpo^ de >€10(4! 
rreos, adscrito a la Estafeta de GaiGi; 
día (Valencia)., D. Enrique Jordá 
siá, licencia por enfermedad con iod<?j 
el sueldo, para atender durante .treiií^ 
ta días al restableeimier io do su sa4] 
lud. ': 'j,

De Real orden, en uso de la cornil 
sión especial que me está conferida! 
por Real decreto de 16 de Julio def 
1910, significándole que, según dáspo4 
ne el párrafo inicial del Reglamentó'; 
de aplicación mencionado, se Griten-; 
derá que ei interesada hace uso dGfi 
ella desde el día que reciba la ordeif| 
de concesión, lo digo a V. S. a los*;1 
efectos oportunos, remitiéndole íaái) 
diligencias instruidas para qué lasf) 
una como ju&tifcantes á la 
correspondiente. Dios guarde W .  S«o 
muchos añob. Madrid, i8 de Nóylém-fí 
bro de 1925. ■ ¿

El Director general? : j

TAFÜR " j

... - i. ;

S. M. el Rey (q. D, g\), de ^oh4 
formidad' con lo prevenido- 
artículos 31 y Siguí ení del.
mérito'de aplicación de la ¡ley. de Ba^ 
sés de 22 de Julio de 1918 y  Real 
orden compjeimentari'a. de. 1,2 M. Ri4 
ciembre de í 924, ha tenido ?a bfeii 
conceder ai Oficial de segunda, eda-? 
se del Cuerpo de Correos, adscrito af 
esta Dirección general, D. José- Mai 
ría Diez Lledós, licencia por enfeü 
médad, con todo el sueldo, par^ 
atender, durante -treinta días, al res-¡ 
tablecimiento de su 5,aiud.

De Real orden, en uso de la. co-: 
misión especial que me está canfe-» 
rida por Real decreto de 16.rde Ju
lio de .1910, significándole. que,; &e-* 
gun dispone el párrafo inicial del 
Reglamento de aplicación moncio-* 
nado, se entenderá que el iníeréí&m 
do hace uso de ella desde el día qué 
reciba ja  orden de concesión, lo; 
digo a V. S. a los efectos oportu
nos, reimitiéndoíle las diligencias; 
instruidas para que l<\s una como! 
justificantes.. a la nómina correspon
diente. Dios guarde a V. S. muchos; 
años. Madrid, 18 de Noviembre .de ¡ 
1925.

El Director general,
TAFÜR

S. M. el R e y  (q. D. g.), de coste'
formidad con lo prevenido en, los! 
artículos 31 y siguientes del Regla-, 
mentó de aplicación de la ¡ley de Ba
ses de 22 de Julio de 1918 y Real 
■orden- complementaria de 12 de Bi®*
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tbiembre de 1924, ha tenido a bien 
Conceder al Oficial de primera cla- 

ise  del Cuerpo de Correos, adscrito! 
fc la Estafe ta  de Irún  (Guipúzcoa), 
£>. Pablo Muñoz Baigorri, licencia 
■por enfermedad, con todo el sueldo, 
p a r a  atender, durante  tre in ta  días, 

uaH restablecimiento de su salud.
.5 De Real orden* en uso de la co- 
in isión especial que m-e está  confe
r ida  por Real decreto de 16 de Ju- 
$io de 1910, significándoíle que, se-: 
jgún dispone el párrafo  inicial del 
¡Reglamento de aplicación mencio- 
Jtiado, se e n ^ n d e rá  que el in teresa- ' 
do  hace uso de ella desde el día que 
¿reciba la orden de concesión, lo 
Sigo a Y. S. a los efectos oportu
nos’, reimi tiéndale las diligencias 
in s t ru id as  pa ra  que las una  como 
justif icantes  a la nómina correspon
d ien te . Dios guarde a Y. S. muchos 
safios. Madrid, 18 de Noviembre de 

¿i 92 5.
El Director genera!,

;i . ‘ ' ' TAFÜR ■

f, S. M. el Rey (q. D. g.), de con- 
■'JormfiTa<f con lo prevenido en los 

a r t ícu los  31 y siguientes del Regla
m ento  de aplicación de la fley de Ba-;

de 22 de Julio de 1918 y Real, 
ojriden complementaria do 12 de Di-;

• lóiembre de 1924, há  tenido a bien 
' iConceder al Oficial de tercera clase 

$ql Cuerpo de Correos, adscrito  a 
l a  E s ta fe ta  de Irún  (Guipúzcoa), 
P .  Rafael Diago Sáez de Gúinoa, fi-i 
éeneia por enfermedad, con todo eb 
Sueldo p a ra  atender, duran te  tre-in-i 
ita días, al res tab lec im ien to , d‘e su 

' s a lu d .
De Real orden, en uso de la co- 

j Misión especial que me está confe
r ida  por Reai decreto de 16 de J u 
lio de 1910, significándole que, se- 
|rün  dispone el párra fo  inicial del 
‘Reglamento de aplicación mencio
nado, se entenderá que el in te resa -  
Mo hace uso de ella desde el día que 
Reciba la orden de concesión, lo 
Sigo a V. ST a los efectos oportu
nos, reiniitiéndoUe las diligencias 
In s tru idas  pará  que las una . como 
■justificantes a la nómina correspon
d ien te .  Dios guarde a Y. S, muchos 

. años. Madrid, 18 de Noviembre de 
 ̂ 1925.

v El Director £cm*.ív:u.
TAFÜR

o :------------- ---— V .

' i '  S. M. el Rey (q. D. g.), de ,;gí>- 
f©rmidad con lo prevenido en el a r 
tículo 33 del Reglamentó de ejecu
ción de la ley de 22 de Julio de 1918

y Real orden com plem entaria  de 12 
de Diciembre de 1924, h a  tenido a 
bien declarar p ro rrogada  por t re in 
ta días, con medio sueldo, la licen
cia que por enfermedad se halla  
disfrutando el Auxiliar femenino de 
prim era  clase de Correos, con des
tino en la Administración principal 
de Zaragoza, doña Trin idad Es tre 
mé Monzón y que le fue concedida 
por Real orden fecha 7 de Octubre 
último. •

De Real orden, en uso de la co
misión especial que me está confe
rida po.r Real decreto de 18 de J u 
lio de 1910, lo digo a Y. 8. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a  
Y. 8. muchos .años. Madrid, 18 de 
Noviembre de 1925.

El Director ronera!.
TAFÜR

S. M. el Rey (q. D. g.), cíe con
formidad con la que . previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo y con todo ei sueldo al Ofi
cial tercero de Telégrafos D. Andrés 
Baratech Baquer, con destino en Hues
ca; debiéndose considerar concedida 
esta licencia con fecha 27 de Octubre 
último, de acuerdo con lo que precep
túa la disposición octava de la Real 
orden de 12 de Diciembre que se men-r 
clona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 17 de Noviem
bre de 1925.

El Director general,
TAFÜR

Señores Ordenador de Pagos y  Jefe de 
la Sección de Huesca.

Vista la instancia promovida por el 
Oficial tercero de Telégrafos D. Ma
riano González Ivorra, con destino en 
la Estación-Centro de Cádiz, en sú
plica de que se le conceda el pase a 
ia situación de excedente voluntario 
por encontrarse enfermo, circunstan
cia que justifica con la correspon
diente certificación facultativa,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo que previene el pá
rrafo quinto de la Real orden de 12 
de Diciembre de.'1924.(.Gaceta ded 13), 
se ha servido acceder a lo solicitado, 
declarando en situación de excedente 
voluntario en la escala de su clase al 
expresado Oficial tercero D. Mariano

González Ivorra, quien será baja en 
el servicio con esta fecha.

De Real orden, en uso de la dele
gación especial que me está conferi
da, lo digo a Y. 8. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 17 de Noviem
bre de 1925.

El Director srenerai.
TAFÜR

Señores Jefe del Personal, Jefe . deí 
Centro de Cádiz y Ordenador de 
Pagos.

INSTRUCCION  PUBLICA Y  BELLAS 
A R T E S

REALES ORDENES

De conformidad con acuerdo del 
Directorio Militar sobre provisión1 
de cátedras de las Universidades del 
Reino, ; ; ‘:{

8. M. el Rey (q. D. g,) ha tenido/ 
á  bien d isponer: .
; 1.° Que se anuncien al turno le
gal de oposición libre entre Docto
res las siguientes Cátedras:

Universidad de Madvif!. Facultad  
de Filosofía y L e tras .—-Paleografía 
(Sección de Letras), Numismática y 
Epigrafía  (Sección de H istoria) .

Universidad de Barcelona. F acu l
tad de Med'icina.— Pato 1 ogía médi
ca, con su clínica.

Facultad  de Medicina de Cádiz.—  
Patología  médica, con su clínica.

Universidad de Zaragoza. F acu l
tad de Medicina.—Terapéutica.

2.° Que se anuncíen asimismo al 
tu rno  legal de oposición entre  Au
xiliares las s iguientes Cátedras: 

Universidad de Madrid. Facultad  
de Filosofía y L etras .—Lengua he 
brea (Sección de L i t e r a tu r a ) ; F a 
cultad de Derecho: Derecho m er
cantil de E spaña  y de las p r inc ipa 
les Naciones de Eíuropa y América; 
Facultad  de Medicina: Histología e 
Histoquimia norm ales, con su acu
mulada d‘e Anatomía p a to ló g ic a , . y 
Patología médica, con su clínica. * 

Universidad de Granada. Facultad  
de Farm acia .— Técnica física apli
cada a la Farm acia , con su acum u
lada de Análisis químico y oh p a r 
ticu lar  de los alimentos, medica
mentos y venenos y sus prácticas .

Universidad de Santiago. F acu l
tad de Medicina.— Fisio logía  hum a
na teórica y experimental; Facultad 
de F arm acia :  Química inorgánica 
aplicada a La Farm ac ia  y P rácticas  
de laboratorio.

Universidd de Sevilla. Facultad 
de F ilosofía  y Letras .— Lengua . y
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L itera tu ra  latinas (Es luidlos comu
n e s ) .

3.° Que, en debido cum plim ien
to de lo dispuesto en el Real de
cre to  de 18 de Mayo de 1923, que 
moídlíicó el artícu lo 10 del R eg la 
m ento de oposiciones a .Cátedras de 
8 de A bril tío 1910, en el plazo d'e 
un mes, a contar desde la  publica
ción do la presente en la Ga c e t a , to
das las Facultades o Secciones 
com pletas a que pertenecen las an
teriores enseñanzas propondrán a 
este M in isterio  aquellas personas, 
.sean o no Catedráticos, que .estimen 
capacitadas para ju zgar las respec
tivas oposiciones, en el número que 
tengan a bien v expresando los mo
tivos que justifiquen la propuesta.

4.° Que los aspirantes a las re
feridas Cátedras habrán de cum
p lir  rigurosam ente cuantos requ i
sitos y  circunstancias se señalan 
reglam entariam ente en los respec
tivos anuncios de oposición, bajo 
¡pena de su exclusión.

De Real orden lo comunico a Y. S. 
para su conocim iento y demás efec
tos. D ios guarde a V. S, .muchos 
años. Madrid, 12 de Noviem bre de 
1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 

e LEANIZ

Señores Rectores de las Un iversida
des d'el Reino y Ordenador de 
Pagos por obligaciones de este 
M in isterio.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo i.° de la Real orden del D i
rectorio Militar de 20 de Marzo de este 
año,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que por ese Rectorado 
se anuncien, para su provisión en pro
piedad y en virtud de oposición, tres 
plazas, que en la actualidad están des
empeñadas interinamente, de Profeso
res Jefes de Laboratorio de la Escuela 
de Odontología, adscrita a la Facultad 
de Medicina de esta Corte, dotadas con 
el haber anual de 3.500 pesetas, que 
podrán percibirse corno sueldo o gra
tificación, y sujetándose & las condi
ciones siguientes:

1.a' Ser español, mayor de edad, no 
hallarse incapacitado para ejercer car
gos públicos y  estar en posesión de 
los títulos de Licenciado en Medicina 
y  Odontología, o el de Odontología so
lamente, no pudiendo ser admitidos 
los que sean Practican tes ni los Ci
rujanos dentistas.

2.a Los ejercicios dé oposición se
rán tres-:

á) Un ejercicio escrito en que él 
^gositpr 'diserte so£re dog puntos del

cuestionario respectivo en el plazo 
máximo de dos horas.

b) Un ejercicio oral en el que con
teste a cinco temas del referido cues
tionario y en el espacio máximo de 
tiempo de dos horas,
; c) Uno o varios ejercicios eminen
temente prácticos elegidos por el T r i
bunal juzgador.

3.a El cuestionario estará de ma
nifiesto, a disposición de los opositor 
res, durante un plazo no m enor de 
•ocho días ni mayor de quince.

4.a Los Vocales del Tribunal que 
han de juzgar los referidos ejercicios** 
serán nombrados por V. I., y será fo r
mado por cuatro Catedráticos, dos de 
la Facultad de Medicina y  los otros 
dos de la Escuela de Odontología, pre
sididos por el Decano de dicha Facul
tad q por la persona que éste designe.

5.a Los opositores satisfarán la 
cantidad de 40 pesetas cada uno como 
derechos de examen, según lo dispues
to en la Real orden de 12 de Marzo 
de este año (G a c e t a  del 20), distri
buyéndose lo recaudado en la forma 
que determina el artículo 26 del Real 
decreto de 18 de Junio de 1924; y 
i De Real orden la digo a V. X. para 
su conocimiento, el del Decano y para

\ que en el plazo más b reve ' posible se 
anuncien y verifiquen dichas oposi
ciones. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 12 de Noviembre de 1925.

El Subsecretario encargado del M inisterio,

L E A N IZ

Señor Rector de la Universidad Cen
trar

Anunciada por Real orden fecha 9 
de los corrientes la convocatoria a 
oposiciones, en turno libre, para, la 
provisión en propiedad de: la Cátedra 
de Higiene, con prácticas de Bacterio
logía sanitaria, d¡e la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Salamanca, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que dentro bel plazo de 
un mes, a contar desde la publicación 
en la Ga c e t a  dé aquella convocatoria, 
las Facultades de Medicina de las Uni
versidades habrán de formular y ele
var a este Ministerio las respectivas 
propuestas, a que hace referencia el 
artículo 1.° del Real decreto de 18 de 
Mayo de 1923.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
12 de Noviembre de 1925,

E l Subsecretario encargado d e l .Ministerio,

LEAN IZ

Señores Rectet’es de ía « üiiiyersidadés 
del ílgi

lim o. Sr.: Vacante en el Real CorLá 
servatorio  de Música y Declam ación 
de es,ta Corte una p laza de P ro feso^  ! 
num erario de Declamación práctica^
L S. M. él R ey  (q. D. g .) se ha ser-í ; 
vido disponer que la re fe r id a  plaza! 
se provea por concurso entre a r tis * t . 
tas nacionales que más se hayaifi 
sign ificado en esta especialidad,ó 
conform e a lo dispuesto en el ar
tículo 26 deil Reglamento de 25 dé  
Agosto  de 1917. : (•

De Real orden  lo digo a V. I. para  
eu conocim iento y  demás efectos*: 
D ios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 13 de Noviem bre de 192o.; >•

: í
El Subsecretario encargado de! iltntsteri%

LEANIZ Vi

Señor D irector general de B ella4 {
 ̂ A rtes. f 'i

. .
Accediendo a lo solicitado por dorfj 

Elíás Hernández Pérez, Catedrático üfli ’ 
la Facultad efe Ciencias de la Univer-i’ 
sidad de Barcelona, r

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha teniddt 
a bien concederle un mes de licencia;; 
ctm todo el sueldo, por enfermo, cuyC 
mes empezará a contarse desde el d.fofé 
en que haya terminado el permiso qu^ 
regí amentar i ámente le haya sido enn-s 
cedido por el Rectorado para hallarse, 
fuera de su Cátedra. <

De Real orden lo digo a V* S, paral 
su conocimiento y demás efectos. D ió^ 
guarde a V. S. muchos años. Madrid^ 
13 de Noviembre de 1925. ■ M

B! Subsecretario encargad© del Minlstor&v *

LEANIZ ■ ■ f .
Beñor Ordenador de pagos por obtt*

gaciones de este Ministerio

Timo. Br.: Vacante en el Real Eoñ¿; 
serva torio  de Música y Declam ación 
de esta Corte una plaza, de P ro feso^  
num erarfo dé Piano,

S. M. el R e y  (q. D. g .) se ha ser-* 
vido disponer que la re ferida  plaz«$ 
se provea por concurso de méntcft! 
entre P ro fesores  .supernumeraripj| 
del expresado Centro docente, coh* 
form e a lo preceptuado en las dis-*- 
posiciones transitorias del Regila-í. 
mentó de 25 de Agosto  d‘e 1917.

De Real' orden lo  d igo  a V. I. par® 
su conocim iento y  demás efectos.^; 
D ios guarde a V. I. amichos años1*!
Madrid, 13 de Noviem bre de 1925. f*

\ ■ •
El Subsecretario encargado del Ministerio* 

LE AN IZ  .

Señor D irector general de Bellas?' 
Artes. {
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p  E n  c u m p lim ie n to  de lo  p re ven ido  
jjerr la  te rcera  díspusie idn tra n s ito r ia  
(S e l Real decretó de 17 de D ic ie m b re  
!53e 19S2, y  de con fo rm idad  con lo  d ís - 
[¡puesto en el a r t ic u ló  4 .° de l R e a l d,e- 
jjbreto de 18 de S eptiem bre de 1900 
| ¡y Real orden de 11 de N ov iem bre  
fde  1901,
|l '%  M. el Re y  {q , B.- g .\ lia  ten ido  
-a b ien  ap rob a r la  p ro pu esta  fo rm u -  
¡l&da p o r la  F acu lta d  de {Rancias de 
lia  tM v e rs k fo d  de O v ie d o  a fa v o r del 
jfca te cM fe o  m im e ra r io  de Aná lis is , m a - 
jte m á tico , D. José Mª  F ro n te ra  y  Á u -  
r re c o e c h e a , pa ra  eí desempeñD, p o r 
¡ &ctom #aclón, de los dos cursos de .Ma~ 
 ̂tem áticas  especiales de l p r im e ro  y  se- 
’̂ u n d u  año de la  Bm eién- 4»  - Q t iM i-  
'cas, p o r cuyo desempeño ha b rá  de 
^ p e rc ib ir  p o r cada uno de loa  dos c.ur- 
jfees y  desdo el día en que de Jincho 
ifee haya encargado de las enseñanzas, 
lia  g ra tific a c ió n  anua l de 2M &  pese- 
•Jas, con c a rg o ' a l ca p itu ló  9 .°, .a rtíe u - 
J o  ^m ecr concepto 8 .® dé l presupuesto 
R ig e n te  de este D epartam ento^ s ie m - 
:ípre que se cum p lan  y  acred iten  las 
fc ircunetancias y  re q u is ito s  que seña
b a  la  Real orden de 2.8 ée> Sep tiem bre 
(le 1904.
i  $>e-Real orden lo digo a ¥ „ para  
%iv conocim ien to  y  demás efectos. D ios 
.g u a rd e  n  V. S. m uclios añas» M a d rid , 
;I13' de N ov iem bre de Í 9®ñ(
i" E l Subsecretario encárgalo del Minísierío,
F* : ■■ ■ ■ L E A N ® .
^e ñ o r . O rdenador de pagos p o r  obU- 
fm gaciones de este M ió is W rio .

|  L a  Real orden de 7 de M ayo ú l t i -  
Aro* reconoce a ,usted e l derecho a p e r
c ib ir  tos  haberes que  po r m o tivo  del 
Expediente que se le - a  seguMd lia  
pej-ade usted de cob ra r hasta el día 

m m  de A b r i l  d e  í s ta  año¿ % sea 
in e d ia  sueldo de l w w fr  de pe 
l e  t »  du ran te  io s  r m m  de J m im  y  
j u l i o  hasta el mes de A gosto  de 192,4 

le p a rte -  com spn n d ien ie & la irta^ 
'.es® m ism o desde la

jAltlina.. fecha citada hm í%  m 39 ríe 
de 7  siondó nesésario p a -  

¡§ t  to w d ia r  e l op o rtun a  exped ienta de 
cerrados o n rá d ito  e x tr& o r- 

ím m *  to n e r  a la  y is ta d a ^  n ó m in a s  y  
íjuisttfíeantes a que se ra ye re  e l a t -  
A tenta c a p itu lé  J A  d e  fea. Xna~
l^ueícím ies de Q m f^ U íd ^ é , -v^e n tés , • 
^  &  SL a i U m . (q. D . g.> .j&  tía  m ?- 
; |k lí>  d isponer se le  n o tif iq u e  a usted 
■I los efectos procedentes.

De- R eal ordfeu lo dxgp a usted pa ra
f’1 a eonocim ien io  y  demás efcotos. D ios 

uarde.-.a usted 
1 -13 de■-Noviembre déKlftSJi

Ei Subsecretario encargado del Ministerio,
. . m m m

Señor D . Dámaso M iñón  y   Villanueva .
L o  que se hace p ú b lico  eq la, Gaceta  

d e  Ma d r id  a los efectos procedentes 
p o r  igno ra rse  el d o m ic ilio  de l in te re 
sado.

P or el Exorno. Sr. G eneral D . L u is  
N avarro  y  A lonso de Celada, Voca l 
ponente del D ire c to r io  M il i ta r ,  se co
m un ica  a este D epa rtam en to  la s i
gu ien te  Real orden, d ictada p o r e l ex
ce len tís im o Sr. P residente in te r in o  del 
m ism o en 5 .de l a c tu a l:

“ Exorno. S r . : V is ta  la  in s tanc ia  
p rom ov ida  p o r D. A n to n io  R íus y  
o tros, asp iraníes a las Cátedras de 
Q uím ica genera l y  Q uím ica  in o rg á n i
ca anunciadas, a oposición, en la que 
s o lic ite n  s>e. d ic te  nueva d ispos ic ión  
que m od ifique  la  Real orden de 9 de 
J u lio  ú ltim o ," en v ir tu d  de la  cual 
quedó en suspenso la  p ro v is ió n  p o r 
oposic ión de todas- las ’ Gátedras v a 
cantes, estén : o no anunciadas, p e r 
tenecientes a la  F acu lta d  de Ciencias,

S. M. el Re y  (q. D . g.) ha ten ido a 
b ien  d isponer se desestim e la  p e tic ió n  
de re fe re n c ia .”

De Real orden lo  digo a usted pa ra  
su conocim ien to  y  demás efectos. Dio-s 
guarde a usted m uchos años. M adrid , 
13- de, N oviem bre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

. . L E A N IZ

Señor. D, A n ton io . R íus y  oíros, a sp i- 
cantes a las Cátedra# de re fe renc ia .

E n  c u m p lim ie n to  de lo  p re v e n id o  
en la  te rc e ra  d is p o s ic ió n  t r a n s i to r ia  
d e l Real d ec re to  de 17 de D ic ie m b re  
d e  1922 y  de c o n fo rm id a d  con lo  
d is p u e s to e n  e l a r t íc u lo  4 .° dé l Real 
decreto, de 18 de S ep tiem b re  de 1900 
y  Henil o rd e n  de 11 d e  N o v ie m b re  
de fOOf,

a . M; el R e y  (q , D . g .) h a  teni|d‘o  
•a b ím  a p ro b a r  la  p ro p u e s ta  fo rm u 
lada p o r  la  F a c u lta d  de C ienc ias  da 
la  U n iv e rs id a d  de S a lam anca  a f a 
v o r  del C a te d rá tic o  n u m e ra r lo  de 
Q uím ica  genera l D . M anue l G onzález. 
Calzada, p a ra  é l desem peño, p o r  
acum uía 'o ión , de la . C á te d ra  dé. QuU 
Ruoa té c n ic a  de l c u a r to  a ñ o ; de La 
B escc ión  de Q u ím icas , p o r  c u ya  des
em peño h a b rá  de p e rc ib ir ,  de^de M  
cha en que de hecho  s,e h a ya  e n c a r
gado de  ta l enseñanza, la  § r a t i fq a -  
’cáón de 2.00Q pese tas a n u b lé c a n  
c a rg o  a l c a p ítu lo  2 .°, a r t íc u lo  ú n i
co, c o n c e p to  8 .® dé l p ré s u p u e s to  v i 
gen te  de este D e p á r ia m e n to , s ie m 
p re  qué;'se c u m p la n  .y a c re d ite n  la s  
c irc u n s ta n 'o ia s  v  re q u is ito s  qu e  ae-

R a la  la  Real o rd e n  do 23 de Sep
tie m b re  de 1904 .

De Real o rd e n  lo  d;ig o } w V. S. p a 
ra . su  c o n o c im ie n to  y  e fe c to s . D io s  
g u a rd e  a V. S. m u ch o s  años. M a 
d r id ,  14 de N o v ie m b re  de 1925 .

El Subsecretario en cargado Col Ministerio,. 

L E A N íZ

S eñor O rd e n a d o r de Pagos p o r  o b li^  
ga m on es de este  M in is to r io .

De c o n fo rm id a d  con do d is p u e s to  
en  e l a r t íc u lo  1 .° de la  R ea l o rd e n  
de l D ire c to r io  M i l i t a r  de 29 dé M a r 
zo de este año,

5. Me el R ey (q . D . g .)  ha  te n id o  
a b ie n  d is p o n e r que p o r  ese R e c to 
ra d o  se a n u n c ie n , p a ra  su p ro v is ió n  
en p ro p ie d a d  y  en v ir tu d e dé o p o s i
c ión, dos plazas que en la a c tu a li
dad e s tá n  desem peñadas in te r in a 
m en te , de Radio-logó, y  A y u d a n te  de 
A ñ á fíis is r q u ím ic o , d e s in fe c c ió n  y  es* 
ie r liz a c ió n ,  erm d e s tin o  en la  F a 
c u lta d  de M e d ic in a  de esa U n iv e r 
s id a d , do tadas con  el h a b e r a n u a l 
de 2.090 pese tas la  p r im e ra , que h a  
de p e rc ib irs e  corno sue ldo , y  2.000 
ia segunda, s i como la p r im e ra  han 
de p o re ib irs e  eom o sue ldo , o 1.500 
pese tas  s i com o .g ra tif ic a c ió n , s u je 
tá n d o s e  a las c o n d ic io n e s  ai g u ie n - 
tes.:*

1.a Ser español]., m a y o r  de edad y  
no  h a lla rs e  in c a p a c ita d o  p a ra  e je r 
c e r  c a rg o s  p ú b lic o s .

2 .a P a ra  p o d e r a s p ira r  a la  p la 
za de R a d ió lo g o  los  o p o s ito re s  h a n  
de ser L icenc iado  en M ed ic ina  y  
C irug ía , graduados en esa F a c ilita d , 
y  ju s t i f ic a r  que h a n  e je rc id o  la  es
p e c ia lid a d  d u ra n te  c u a tro  años.

3 .* L o s  e je rc ic io s  de o p o s ic ió n  
se rá n  te ó r ic o -p rá c t ic a s ,  d iv id id o s  on 
tre s  g r u p o s :

a) F ís ic a  y  T é c n ic a  ra d io ló g ic a .
b ) R a d io d a g n ó s tic ó .
c ) ! R ad io te rap ia ,.
4.A T a ra  la  dé A y u d a n te s  de A ná - 

I l i é is ,  qu ito,ico* d e s to fé c c ió n  y  ésto*- 
\ r it iz a c ió n ,  lo s  .a s p ira u té s  h a n  de s e r 
, L ic e n c ia d o s  en  F a rm a c ia , -g ra d u a -
. dos en esa F a c u lta d , y  ju s t i f ic a r  h a -  
•_ h e r p ra c t ic a d a  d u ran te : c u a tro  años 
I en u n  L a h o r a io r ip  o íic ia h  
. . ñ j  L o s  e je rc ic io s , an rán  toérico .^ 

p rá c t lc a a  y d iv id id o s  m  toés | ^ u -
;; ROS:

: aJ: A n á iis to  t e ^ ^ a io tó g ic o  y  a p ir ,  
y nados a l a s  -c lítocasv •

b) P rá c t ic a s  de es le riR za c iú n ^
cú' - Idem  .de
6 .a L o s  , e je rc ic io s  práetteo-s- 'éé 

v e r iñ c a rá ii ' m  - a p ie lte s  G entíos ;$■ 
d e p e n d e a e i^  T^ifeuaal
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Idere qíue reúnen m ejores eondicio- 
fies a tal fin.
[ 7.a Eli cuestionario estará de 
fiiani tiesto a d isposición  de los op o 
sitores, durante un plazo no menor 
jde ocho días, ni superior a quince.

8 .a L os V ocales de lo# Tribuna 
l es que han de juzgar los referidos 
E jercicios serán nom brados por 
¡V.. S. y  ¡será form ado por cuatro Ga- 
jtedráticos de la Facultad de Medi
c in a  de esa Universidad,, presididos 
¿por el Decano de la referida F acu l- 
ítad o p or  ¡la persona que éste de- 
[signe.

9.a L os opositores satisfarán  la 
Cantidad de 30 pesetas cada uno, 
fcomo derechos de examen, según lo 
Idisipuesto en la Real orden de 12 
de Marzo de este and (SauetA del 
2 0 ), distribuyéndose ló recaudado 
en la form a qué determina el artí
cu lo  26 del Real decretó de 18 do 
Junio de 1924.

Dé Real orden lo digo a Y. S>- para 
¡su conocim iento y  para que en él 
tiem po m ás breve posiM é se anun
cien y  verifiquen d ich as op ú sic io - 
lies. D ios guarde a Vh Sv m » h o s  
¡años. Madrid, 14 de de
1925.

■ ' Subsecretario encargado del Ministerio,

' ) ' ’ LEANIZí

¡Señor R ector de la Universidad ii- 
• íeraría de Valladolid.

En virtud de op osición  y p ro p n os- 
;ta form ulada por eí T ribun al cali
ficador,

■S. -Mi el Rey (q. (B. re-;
¡suelto nom brar a D . Jós e  E sco b ed o  
G onzález A lberú  C atedrática nUme^ 
irario de Instituciones t e  Derecho cav 
bonico de la Sección dé Estudios? ursd- 
iyersitarios de La Laguna^ één él suél
elo anual de 5;GfiO péSéte* y  dernfe 
•ventajas; de la ley.

D e Real orden lo digo a  y .  Si: pa- 
*a  su conocim iento y  efectos*. D to r  
•guarde a V, Sv- muchos- años?;. M a
drid, -1$ de. N oviem bre d éM 92ñ .

LEANIZ

Señor Orden ador dé P agó $■p e $  oM'i- 
gaélofies de éSte M M -sleriíó.

En virtud dé posicio y pro
puesta form ulada por el  Tribunal 
oaliíicádbr, :

S. SId el Ru y  v t  t e  éé --
sueltóbiiom brar a D Mauro Miguel 
Romero : Catedráticó 
Procedimientos judieitilélí ;y  f^áctn

cu fórense dte la Sección  de E stu 
dios universitario# de La Laguna, 
con  él suéldó anual de 5.000 pese
tas y dém ás ventadas de la ley.

De Real orden lo digo a Y. S. pa
ra sü conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. S. m uchos años. Ma
drid, 16 de Noviembre de 1925.

El Siibsscr-etftrío fcnc'argado del Ministerio,

: -LEANIZ
Señor Ordenador de Pagos por ob li

gaciones de este M inisterio.

 S. M. el Re y  f'q. D. g.) ha tenido 
a bien con firm ar en el cargo de Juez 
de los Tribunales- de oposición  a 
las- Cátedras de P atología  m édica de 
las Universidades- cíe Madrid y Bar
celona^ a D. Arturo Redondo y Ga- 
rranceja, no 1 obstante la jubilación , 
por haber cum plido la edad regla 
m entaria en el de Catedrático de 
Ha F acultad de Medicina de la Uni
versidad Gentrat.

De Real orden lo digo, a Y. S. pa
rra su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a  V .; S. m uchos años. Ma
drid, 17 de Noviembre d e . 192%.

El Subsecretario encargado üeV Ministerio.
LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos por ob li- 
g a e i o n es de es te M i h i si e íi o .

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

 REALES  ORDENES 
Ilm o Sr.: Ha b ie n o  cumplido en 24 

del actual Ib Antonio Muncunill y Pa
rchada, Profesor de término de la Es
cuela Industrial de Cádiz, la edad de 
setenta años, fijada por la ley de 27 
de Julio de i $18,

S. My el Re y  (<f D. g.) lia tenido a 
bien declararlo j lidiado con el haber 
pasivo que poi? clasificación le corres
ponde, de coniorñiidád con el artícu
lo 1.° de la misma, desde la indicada 
fecha.

Lo que de Reai- orden digo a Y. I. 
para su con acimiento y demás efec
tos. Dios guárde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 7 de Noviembre de 1925.

ES! Subsecretario eíicargncio del Ministerio,
AUWOS

Señor Directo# (fe ib Deuda pública 
; y .(Rafees pasévagv ■

I l m o  S r :  Vi s t a  instancia que por 
conduelo- y con informe favorable del 
Director de lá  Escu e la Industrial dé

f Aíeoy eleva a este Ministerio el Pro-- 
\ fesor de término del meneronate 

feo* docente,' D. Joaquín María Bruga^
¿ da y Panizo, en solicitud de que se fe 

conceda un mes de licencia por te -  
ferino;

Considerando que a la anterior .pe
tición sé. acompaña la certificación fe#  
culta ti va correspondiente,

Sv M. el Rey (q. D. g.)- ña tenido ai: 
bien disponer que se. conceda al snife# 
Brugada y Panizo un mes de IfeencJ# 
por enfermo con sueldo entero, te  
acuerdo^ con lo prevenido en el artícu-: 
lo 33 del Reglamento para la aplica* 
cióii de la ley de 22 de J u te  de Igfir 

i y Real orden complementaria del Di
rectorio -Militar de T2 ‘ d é  Diciembre' 

; próxim o' pasado.
Lo que ele Real orden digo a Y, '%■ 

para su conocimiento y demás- efectos. 
Dios guarde a Y. I. muckús a&és. Rfa- 

¿ drid, 14 de Noviembre- de 1925.

E! Subsscrctnrio encargado ¿el Miiífstét-'ia

• ’ a u n c s

Señor Ordbnddor de pagos por'obliga^
. clones Úe éste Ministerio. . . '

ADMINISTRACION CENTRAL

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES ESTADO

SUBSECRETARIA

S E C C I O N  D E  

C O M E R C I O

f b r  cáiíjé^ dé̂ -. ÑótiáS dé está feeh^ 
quedado concertado un Acuerdo éo«*■/■ 
m erciaf tráiMtbrió entírF Sfefaña Y * 

t e  &  ctfáf se lÉr convéñft^  
lo> ;

f.° Afehiáñiá concede á Ia‘ im por
tación españolados derechos de la 
riña? áútónoma qué efi todo* fiídmásto. 
se halle vigente y  aderííás loé sig irié^  
te# üg^échós dé̂  Aduañaé,, 
por ca te  ifiíh

ex 33.— Tomates:

Désele' el 18- de Novieinbr# de¿
1925 hasta- el 30 de Abril 
dé 1028

Desdé el i.° de Mayo de? 1926' 
testa  eiv 18 de Mayo dé 4926-.. 4,50^

ex 4ñv—Uvas.:

Eir fea##
éJnc@> kilo# Inclusive deste  • 
el. 18' de: Noviembr#Mé í#2^ ' 
hasta el 31 de Diciembre 
dé 19.2#.... .v . ̂ .. . . . . . . . , ,  s '

En otros recipientes dé cincos 
a 1$ kilos inclusive, desde eá
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Márcol

18 de Noviembre de 1925 ál 
31 de Diciembre de 1925.,, 7,00

En barriles de Almería y De
nla con peso de más de 15 
kilos ............    15,0(T

Nota.— La uva en barriles de Alme
ría y Denia, con peso de más de 15 
kilos, estará sometida, desde el 18 de 
Noviembre de 1925 liasta el 31 de Di-* 
ciembre de 1925, y para un contingen
te de 100.000 barriles, al solo derecho 
de 10 marcos, en lugar del de 15.

Marcos.

50.— Plátanos: i

En racimos..; ................... 1,50^
No en racimos ......................... , 3,50
<ex 51.— Naranjas................   2#50¡

ex 180.— Vino tinto natural, 
que contenga en un litro de 
líquido a lo menos 95 gra
mos y cuando más 140 gra
mos de alcohol^ así como 28 
gramos cuando menos de 
extracto seco reducido, para 
coupage de vinos tintos del 
país que no hayan sido to
davía objeto de coupage, con 
investigación de su empleo. 20,00 

'Ex 219.— Sardinas en aceite en 
recipientes herméticamente 
cerrados ............................   30,00

2.° España concede a la importa
ción alemana los derechos de la se-j 
gunda columna del Arancel español 
vigente en todo momento.

3.° El régimen provisional tendrá 
la duración máxima de seis meses, 
contados desde el día de hoy, 18 de 
Noviembre, fecha de su entrada en v i
gor, suspendiéndose, del lado alemán, 
el percibo de los actuales derechos.

4.° Dicho régimen provisional ce
lará con anterioridad al transcurso de

lors seis meses referidos, por el hecho 
áb que entre en vigor un Acuerdo co- 
yiercial estable. ■ ■

, 5.° Ambas Partes se de/claran dis
puestas a continuar, desde luego, la 
fintes citada negociación encaminada a 
llegar a dicho Acuerdo comercial es
table. **

Lo que se hace público para cono
cimiento general.

Madrid, 18 de Noviembre de 1925.—  
El Subsecretario, F. Espinosa de los 
Monteros.

SECCIÓN COLONIAL

:Habiéndose llegado a un acuerdo 
(Comercial provisional con Alemania, 
quedan sin efecto, a partir de hoy, 
Tas disposiciones que relativas al 
Comercio alemán en las Colonias 
ispañolas deii Golfo de Guinea de 
Río de Oro y La Agüera,, se publi
caron en la  G a c e t a  p e  M a d r id  del 
día 14 .del actual y en su página 827, 
poniéndolo en conocimiento de to
dos aquellos a quienes pudiera in
teresar. .. ....

Madrid, 18 de Noviembre de 4925. 
El Subsecretario, F, Espinosa de los 
Monteros.
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G O B E R N A C IO N

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Según comunican las respectivas A l
caldías, en virtud de lo dispuesto en 
Cl artículo 26 del Reglamento de 23: 
de Agosto de 1924, y como resultado 
de los concursos últimamente cele
brados, han sido nombrados Secreta
rios en propiedad de los Ayuntamien
tos que se expresan los individuos 
que ñguran en ia adjunta relación, la 
cual no convalida los nombramientos 
hechos cuando éstos recaigan en per
sona que no reúna las condiciones le
gales.

Madrid, 17 de Noviembre de 1925.—  
El Di rector general, Calvo So telo.

Relación que se cita,

‘ Provincia de Alava: Ariñcz, D. H i
lario Rodríguez Viniegra, Secretario 
en propiedad de Paganos.
’ Albacete: Motilleja, D. César He

rreros Morataila, Secretario de Pozo- 
Lorenle.— Jof quera, D. Andrés Camón 
Carrión, opositor número 133. 
'•Almería: Fíjela, D.-José Cuevas Rei

na, opositor número 154. ;
Badajoz: Villaliarta de los Montes, 

D. Arturo Juan Martínez, Secretario 
de Puebla de San Miguel.— Malpartida 
de la Serena, D. Antonio Flores Sán
chez, opositor número 6.—-Greilana, 
D. Arturo Juan Martínez, Secretario 
de Puebla de San Miguel.— Arroyo de 
San Servan, D. Olegario Arroyo Alon
so, opositor número 75.

Baleares: Gousell, D. Miguel Capó 
y Capó, opositor número 256.

Barcelona: Rocafort y VHumara, 
D. Arturo Juan Martínez, Secretario 
de Puebla de San Miguel,— Pineda, 
D. Pedro Fruitos Berdaguer, Secre
tario de Setmenar.

Burgos: Escalada, D. Mateo Gonzá
lez Rodríguez, Secretario de Galúa- 
iros y de Cartego de Bureba.

Cáoeres: Albaiat, D. José Arturo 
Carrera Lamana, opositor número 34. 
Villamesía, D. Arturo Juan Martínez, 
Secretario de Puebla de San Miguel.* 
Torrejón el Rubio, D. Aurelio A. Sue- 
rradieo Flores, opositor número 40. 
Tornavacas, D. Arturo Juan Martínez, 
Secretario de Puebla de San Miguel.

Canarias: Candelaria, D. José Do
mínguez y Oiavijo, Secretario de Ca
sillas del Angel. •

Castellón: Castellnovo, D. Leo
poldo Juan Martínez, Secretario de 
La Yesa.— Pueblafornesa, D. Arturo 
Juan Martínez, Secretario de Pue
bla de San Miguel.— Villar de Ca
nes, D. A?tdro Juan Martínez, Se
cretario de Puebla de San Miguel.

Cpruña: Podro, D. Luis Stolíe 
Ogando, opositor núméro 127.

Guadal ai ara: Salmerón, D. Mar
celino Monje Mañas, Secretario de 
AUnieda de Jádraque.-—Ruguilla, don 
Arturo Juan Martínez, Secretario de 
Puebla de San Miguel.— 1Tortuero, 
D. Manuel Ruiz y García,, Secreta
rio excedente por agrupación for
zosa do Táragüdo a Hita,

Huelva: Santa Bárbara de Casas, 
D. Antonio Flóresf Sánchez, oposi
tor número 6e— Villablanca, D. An*. 
dtcnio ídórez Sánchez, opositor ¡nfy-

anero 6.— San Bartolomé de la T o 
rre, D. Ildefonso Mora Hidalgo, opo
sitor número 184.

Huesca: Espilús, D. Pascual Soto 
Caballero, Secretario de Almarail.—  
Estadilla, D. Félix Ara Fernández, 
opositor número 70. —  Ontiñena, 
D. Mario Yeste Vidal, Secretario de 
Valmadrid.

Jaén: Chiclana, D. Antonio L o 
renzo Medina, .opositor número 205.

. León: Gusendo de los Oteros, don 
, Pablo Nepomuceno Matanza, oposi
tor número 272. .

Lérida: A lgerri, D. Celestino Lu 
cas Brieba, Secretario de Puixens. 
Vilíanueva de Alpicat, D. Antonio 
Jover Vesgés,'Secretario de Vailbo- 
na de Has Monjas.

Logroño: Poyales, D. Juan Pérez 
Martínez, Secretario de Armejin.

Madrid: El Vellón, D. Arturo Juan 
Martínez, Secretario de Puebla de. 
San Miguel.— Torres de la Alameda, 
D. Casimiro Montiel Hernández, Se
cretario de Al bar es.

Orense: Taboadela, D. Felisindo 
Menor Quintas, opositor número 86. 
Petín, D. Julián Salvo y Eraso, opo
sitor número 23, ■— Río," D. Eladio 
Alvarez Domínguez, opositor núme
ro 186.

Oviedo: Ponga, D. Reiholdo Com^í 
padre García, opositor número 65. :

Pontevedrá: Geve, D. José María 
Vázquez Láreo, Secretario de So- * 
ques. ;

Salamanca: . Encinasola de Ios- 
Comendadores, D, José Luis Pino y 
Diego, Secretario dé Hinojosa de 
Duero.

Segovia: Toireig lesias, D. Boni
facio Gómez Gómez, Secretario de 
Valle de TabladillQ.-y-Cantimpalos, 
D. Sixto de Frutos Caramillo, Se
cretario de AHdeanueva de la Se- 
rreruela.

Soria:. Huérteles, D. Julián Re
dondo Berdontes, Secretario de Bre- 
tún.

Teruel: Godos D. Enrique Galle
go Domínguez; Secretario de Mom- 
paredes. .

Toledo: Torralha de Oropesa, don 
Arturo Jtfhn Martínez, Secretario 
de Puebla de San Miguel.— Cebolla, 
D. Pedro G inesta! y Martínez de Te
jada, opositor número 193.

Valladolid: Campillo. D. Guiller
mo Ramírez Juarranz, Secretario de 
Corrales de Duero. —  Vilíanueva de 
Duero, D. Guillermo Ramírez Jua
rranz, Secretario de Corrailes de 
Duero.

Vizcaya: Múgica, D. Jesús Baso- 
zábal Luzurria^a, opositor núm. 27.

Zamora: €a?bajales de Alba, don 
Adrián Carbajo Llamas, Secretario 
de Lazarino.— Hermisende, D. Artu
ro Juan Martínez, Secretario de 
Puebla de San Miguel.

Zaragozá: María de Iluerva, don 
Florencio Lázaro Bueno, oposicitor 
número 105.— Mágallón, D. Victoriano 
Moreno Gandul, Secretario de Salva
tierra de Fisea.“ Alcalá de Ebro, don 
Florentino U.ri el Millán, Secretario 
de Caatril de Sierra.

Esta Dirección general ha acordado 
que se anuncien, por el término injy

prorrógame de un mes, conforme at 
artículo 68 del Reglamento de 23 de? 
Agosto de 19á4, las vacantes que $ 
continuación se relacionan, advirtien^ 
do a.los. solicitantes que dentro de\ 
Citado plazo deben presentar sus so-» 
licitudes, una por cada vacante, diri-^ 
gidas a esta Dirección, y acreditar las 
condiciones que en el expresado Re-; 
glamento se señalan, presentando ade^ 
más su hoja de servicios y la justiíiy 
cación de los méritos que aleguen, sirf 
cuya justificación no serán eursadaí 
las instancias que presenten: '/

Intervención de fondos de Villavin, 
ciosa (Oviedo), por segunda vez, por; 
haber sido declarado desierto el an-i 
térior concurso; dotada con . el sueldo1' 
manual de 5.000 pesetas, libres de toda 
impuesto, por abonar la Corporación 
municipal la contribución de utilidad' 
des correspondiente. b

Idem id. del de Vivero (Lugo), dé! 
nueva creación, y dotada con eí süeDt 
do anual de 4.0Ó0 pesetas. c

Madrid, 17 de Noviembre de 1925.— 
El Director general, Calvo-So telo.

Habiendo sido nombrado D. Germán 
Tejerizo Figueroa Interventor de. fon- » 
dos del Ayuntamiento de Santafé; (Gra-; j 
nada), se publica, - conforme a lo dis-| 
puesto en el artículo 72 del Regla-i1 
•atiento de 23 de Agosto de 1924, 

Madrid; 17 de Noviembre dé 1925.—f  
El Director general, Calvo-Sotelo.

INSTRUCCION PUBLICA Y BE
LLAS ARTES

SUBSECRETARIA
En cumplimiento de lo prevenida 

en la Real orden de esta1 fecha,
Esta Subsecetaría ha dispuesto que 

se anuncie para su provisión en pro
piedad al turno de oposición libre, la 
Cátedra de Paléografía (Sección de 
Letras), vacante en en la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad 
de Madrid, dotada con el sueldo anual 
de 5.000 pesetas y .1.000 más de aUr 
mentó. ^

Para ser admitidos a estas oposicio
nes se requieren las siguientes condi
ciones, exigidas en el artículo 6.® del 
Reglamento vigente de 8 de Abril 
de 1910: ■,

1.a Ser español, a no estar dispen
sado de este requisito con arreglo a lo' 
dispuesto en el artículo 167 de la ley 
de Instrucción pública de 9 de Sep
tiembre de 1857. .

2.a No hallarse el aspirante inca-* 
pacitado para ejercer cargo público.

3.a Haber cumplido veintiún años 
de edad.

4.a Tener el título correspondien
te para el desempeño de la vacante o 
el certificado de aprobación de la tesis 
doctoral, pero entendiéndose que el 
opositor que obtuviere la plaza, no 
podrá lomar posesión dé; ella sin la

resentacióñ del referido título aca- 
.. émico. v- ■ ' • •-

La apreciación de estas condiciones 
corresponde exclusivamente al Minis
terio de Instruccón pública y Bellas 
Aries* • '
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r  Pédráii también acreditar los ¡trié- §Rw y servicios a que se refiere el üfaptfcÉTilo 7.° del Reglamento, cuya apreciación corresponderá al Tribunal.
En estrióte cumqMimáento del ar

ticuló' 8f;.® del mismo- Reglamento, bajo 
pena dé exclusión, Iba condiciones de 
#dmi;sióif habrán de reunirse antes do 
M terminación del plazo señalado para 
¡esta convocatoria, que es el impro
rrogable de dos meses, a contar desde 
él* día siguiente al dé la publicación 
de esfo, anuncio en la Gaceta m  Ma- 
m ib.

Dentro del menciónalo. pIazo¿ y iam- 
bien bajo pena de exclusión, liabrán 
díe presentarse las solicitudes- aeom- 
páñadas,, necesariamente, de todos los 
documentos justii!cativos de las con-, 
liciones y ciTcun¡stemte señaladas 
¡éii- los expresados artículos 6.° y 7® 
del Reglamento.

■No; se admitirán después otras- sfóK- 
licitudes doeumenhute que las de 
aquellos aspirantes que las- depus-íten 
&n alguna Administración de Correos y se • acredite, mediante el oportuno 
recibo, que lo han hecho en pliego 
certificado y dentro de aquel plazo.

El día que los aspirantes admitidos 
cíebán presentarse al T n tetia l para 
j t e  comienzo a los ejercicios, entre
garán a! Presidente el trabajo- de iu- 
vestigación propia yTa Memoria a* que 
tace referencia v previene oí Real 
decreto de 18 de Maya de íÜ2T

Tkffibién deberán jiinstMebr ante el 
Tribunal, por medio <M corTeBpOfD 
diente recibo, haber abonado los de
rechos a que hace referencia la Real 
¿rden de este Ministerio de 24- de 
Jfez o  del ario actual (Gaceta del 30)-,

Este anuncio deberá publicarse en 
!o,s Boletines OficMes' ño las provin
cias y en los tablones de anuncios de 
los Establecimientos doconfe, lo cual 
fe  advierte para que Im  Autoridades 
despectivas' dispungan  ̂ desdé luegov 
que así; se verifique mm que mié ávimi

■Madrid, 12 de Ñnviembré de .1025. 
¡El Subco cretaripy Leénfe.

E n  cu m p lim ien to  d e  lo  p rev en id o  
feíí la Real orden de esta fecha,

Esta S îbsée;etaríáx te  dispueste cpre 
Mtmcfe para su prmúsíón en pro- 

jpií^dM ®K- turno’ dio cqmsiéióm libre, la 
Cátedra de Numismática y Epigrafía 
(Sección de Historia), vacante en la 

de Filosofía y Letr&s de fa 
de Mtócich durada con oí 

suelo anual de 516OT peséia:s y 1.0W 
<fe axtmeMo;

Para ser admitidos a (^ te ^ o s ie io - 
n©f saj; requieren- las- cundí**vimmy exigirte1 m  of-$rtícufb &» déf 

vigente é t  & é® Abril
de 1910:P& Ser éspa#of, $ «o e s te  áfeípen- asúftf du eM'e r e q u isé  mm a- foaiS;ptféstó en el te leyd-ei Imtrxicción p i^ ^ :  d’é 91 de Sep~ 
tiM bru  é® 18S7V 

Si» ■ Nq-: tellM séí é l pae-túate para qlercett cargo-’
3.a Haber ciumplido veintiún afte  

de? edad\ • 1 
á'A- f£ ew .r-w  &$«*$- 

te ptfra¿ e t  éfe te

el certificado de aprobación de la teste 
doctoral, pero entendiéndose que eí 
opositor que obtuviere la plaza, no 
podrá tomar posesión de ella sin la 
presentación del referido título aca
démico.

La apreciación de estas condiciones 
corresponde exclusivamente, al Minis
terio de Instruccón pública y Bellas 
Artes.

Podrán también acreditar los mé
ritos' y servicios a que se refiere el 
artículo 7.° del Reglamentó, cuya 
apreciación corresponderá al Tribunal.

En estricto cumplimiento del ar
tículo 8.° del mismo Reglamento,, bajo 
pena de exclusión, las condiciones de 
admisión habrán ríe reunirse antes de 
la terminación del plazo señalado para 
esta convocatoria, que es el impro
rrogable de dos meses, a contar desde 
el día siguiente' ai de Ja publicación 
de éste anuncio en la Gaceta be Ma-
BIT.TD.

Dentro del mencioiiádo  ̂plazo, y tam
bién bajo pena de exclusión, habrán 
de presentarse las solicitudes acom
pañadas, ñecos ariamente, de todos t e  
documentos justificativos: de las con-- 
dieiones y circunstancias señaladas 
en los expresados articules 6.° y 7.° 
del Reglamento.

No se admitirán—después otras so
licitudes documentadas que- las de 
••aquellos aspirantes - que las depositen 
en alguna Administración de Correos 
y se acredite, mediante el oportuno 
recibo, que lo lian hecho en pliego 
certificado y dentro de aquel plazo

El día que los aspirantes admitidos 
deban presentarse aí# Tribunal para 
dar  ̂comienzo a , los ejercicios, entre
garán al Presidente el tralrajíy é e  in
vestigación propia y la Memoria: a que 
hace referencia y previene ei Real 
decreto dĉ  18 de Mayo de 1923.

También deberán  ̂justificar ante el 
Tribunal, por medio del correspórt- 
diente recibo, haber abonado los- de
rechos a que hace referencia la Real 
orden de este M'imsteTrô  de 24 de 
Ahuzo; del año actual (Gaoeta del 30%

v-síe anuncio deberá publicarse en 
Io.s Boletines Bfieicdes de las provin
cias y en los tablones- de anuncios- de 
los Estóblecimieníos docentesv- lo cual 
se adv jei te para- que las Autoridades 
mpectívas dispongan,, desde- luego,, 
que así ae veriftqua sin más que este 
avtsd.-

.Madrid, i 2. de AToviem¡tee de í 025. 
Ef Subseeretarió, Leántz.

En cumplimiento de lo prevenido en 
la Real orden de est-a’ fechaf,

E-s;tA; ^ubsecreí.arfa ha disiúiesío que 
se anuncie para su provisión en pro
piedad, al turno de* éposición fibrep la; 
Cátedra de Patología médica con/ su 
clin iva, vacante m  la FacuRad de Me
dicina de la ÜRf¥ersi'dad dé Barcelo
na. dotada cite (ñ suéídu ormaí de 
5.0#fi pesetas f  i.0pp nuts di/ résL
deneia. ' -

 ̂Para ser adíñ-ilidos n: ésto*' onov- 
f ion es se requ ierctv-te sígatlcrdes' cuA- 
diciones, exigida ' en bÍ artículo G.° 
do! Reglamento vigertte de 8 de Abril
de 1910: .... V .
¡ , L* Ber &spoMú'% d4spep-

sado de este requisito con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 167 de la 
ley de Instrucción pública de 9 de 
Septiembre de 1857,

2A No hallarso el aspirante inca
pacitado para ejercer cargo público.

3.a Haber cumplido veintiún años 
de edad.

4.a Tener el título correspondien
te para el desempeño de la vacante, o 
el certificado de aprobación de la te
sis doctoral; pero entendiéndose que 
el opositor que obtuviere la plaza no 
podrá tomar posesión de ella sin la 
presentación del referido título aca-; 
demico.

La apreciación de estas condiciones 
corresponde exclusivamente al Minia
rlo de Instrucción pública y Bellas: 
Artes. Podrán también acreditar los 
méritos y servicios a que se refiere 
el artículo 7.° del Regí amento, cuya 
apreciación corresponderá al Tribu
nal.

En estricto cumplimiento del ar
tículo 8.° deí mismo Reglamento, bajo: 
pena de exclusión,. ías condiciones de 
admisión habrán de reunirse ant&s de 
la terminación del plazo señalado pa
ra esta convocatoria, que es el im
prorrogable de dos meses, a contar 

- desde el día siguiente al de ía publi
cación cíe este anpnóio en la G a c e t a - 
d i? M a d r i d ,
. Dentro del -mencionado- plazo, y  tanu. 
hién bajo pena de exclusión, habrán 
de presentarse ías solicitudes, acom
pañadas necesariamente de todos los 
documentos justificativos de las con
diciones y circunstancias señaladas en 
los expresados artículos 6.° y 7'.° deí 
Regi amento.

No- se admitirán después otras so
licitudes documentadas que las- do 
aquellos aspirantes- que las depositen 
en alguna Administración de Correos* 
y se acredite-, mediante el oportuno1 
recibo* que lo lian hecho en pliego 
certificado y dentro de aquel plazo.

El día que los aspirantes admití-: 
’dos deban presentarse al Tribunal pa
ra dar comienzo, a los ejercicios,, en
tregarán al Presidente el trabajo de 
investigación propia- y ía Memoria a 
que hace referencia y previene el R'eab 
ciérrelo- de 18 de Mayo de 1923, -

También deberán"justificar ante el 
Tribunal* por medio:- del correspon
diente recibo, haber abonado los dé-re- 
ehos' a quq haec referencia la Real Or
den-de éste Ministerio' de 24 dé Marxó 
del año actual (.Ga c e t a  del 30) ,

Este anuncio deberá p-ubl-icarso en 
los' Üelctmes- O fiem a s  do Im  proviTr- 
cías y en los táblon-es de anuncios■̂ ,
los Ésiab I ce i mié n t os- doeeiiies, Io;- cu al 
se-, aíívfé^fe para que las Autoridades:, 
respectivas dispongan, desde íuiignv. 
que ,-asf. se verifique sin más qu '̂ m ié . ■ 
aviso.

Madrid, í-2 de1' Noviembre de* 1925* 
El Bubsecretario, Leáiiiz.

En cum plim iento de lo prevenido 
en ía Real oiriéu de e:-;ta Iedin;

Esta BubScccciárD b:r dT'qñiesev-quV i scqrivuncic para .-h previa un .eñ 'p ro - : ; piocíatl aí Itiinu de opúsiéute íihri*', '.Giiednc de P a t o lo g ía  m é d ic a  $ík 
eifnrca, \-aranfmcir la Facilitad dv 1̂ -̂ 
dicrmf C á d i z  dotóte Tur cf suctiio-1, v
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Para sser admitida & e s te  opósf- ; 
ibiosea m  i^qiHerem la& '
condiciones, exigirte cu el :&ffítefo 6.a 
del Reglamento-" vigente-de 8- de Abl'il 
de 1910:
. 1.a’, Ser español a no estar dis

pensado de (Me requisito con arreglo ; 
''¡a lodispueHo en el artículo i-67 de 
da ley do InArueción. pública de, %. de 
Septiembre de 4857.

.2.a • No* hallarse -el a&p-sraite• inesD- . 
pacitado para ejercer cargo pública,
, / 3.a- Haber cuín olido veintiún- anos 
de edad.
r 4.a Tener el: tí tufo eorraspon lien-’ i 
le para el desempeñ©-- de, la vacante o ■= 
■el certificado- de aprobaron úí h  te 
?sis doctorad pero entendiéndose que 
"el opositor que obtuviere la pía-xa no 
i podrá tomar posesión de ella sin ta 
^presentación del referido título- aea~
; dimico. . ..
; La apreciación de -estas cpndietees . 
¡corresponde exclusivamente ai Mims- • 
jterio de' Xnsirucyíón pública yr Bellas 
-Artes.- " *■
:• Podrán también acreditar los mé~ 
ritos ..y servicios a que . se refiere el 
jartreulo 7.° 'del Reglamento;.' cuya, 
apreciación corresponderá aí T r i
bunal.
■ ( En - estricto cumplimiento del ar
tículo 8.° -del - misma Reglammiiiv bajo 
pena de. exclusión, las eoíráicteés- de 
admisión habrán de retín irse antes de 
:;la terminación del plazo Señalado pa- ; 
ira esta; convocatom,, que es e l■ t e -  ; 
prorroga-ble de dos', meses, a contar 
desde el día siguiente al de la puhli- ' 
dación de este'teuneio en la Gageta 
í b  Madlud.
y Dentro del mencionado plazo, y 
.también bajo pena de exclusión,, ha
brán dé. ¡prés-eiitarse ¡las solicitudes, 
.iacoinp ananas necesariamente, de todos 
fas documentos justifican ves de las 
¡fcoindiciones y circunstancias- señala- ■ 
fa s  en los expresados- a d íen te  ó«°
A  7.° del Reglamento..
-Vf No se admitirán después ctms ¡so- 
•ilicitudes j.docum.eníádas que., las-- de 
jaquellós aspirantes que las. depositen 
jen alguna Administración; de Lorram 
by se- acredite, medíante el oportuno - 
.{¡recibo-, opa. lo- han .hecho en pliego 
•jeertiñeado y dentro de aquel plazo. 
« E l ,  día que los aspirantes admitidos 
deban presentarse, Thíbuáarf: para., 
fa r : comienzo a. ios ejérdeios* catite 
garán al Presidente .el -trabado de in
vestigación propia y ía ' TífemOría. a 
Mué hace ' referencia. y?, pregue, el 
# e á l decreto de 18' de. Mayo te  f ® .  
•jó T tah ié ii deberán justificar ánte el .

por medio del coiTespon- 
píente rebibo^ hac&r abonado los de- • 
fr e n te  a, que hace referencia, te* Real 
Jdja-en de este Ministerio, do 24 do 

del año actual (Gaceta teT 3Q)...
. JoEsto anuncia deberá en
m  B¡$etfaes. O ficies - de 9¡m 
pas: -y en los tab lón » de amr&ete te  
ios E&tatteoimienUi  ̂docente, 4a' emá 
#  advierte para qm  t e

dispongan desde* luego 
fgue así m varifikfm sin más^qw e$te ’ 
$|nso.
¡^Madrid, 12 de* Rteíeaiteé ie? l#g& 
§11 ILtató*. *

En cumplimiemnto de lo prevenido 
en  la Real orden de esta fecha.

Esta. Subsecretaría ha dispuesto que „ 
•se anuncie para su provisión en propie
dad, al turno de oposición libre, la 
Cátedra de Terapéutica, vacante en la 
E&eubM de Medicina.de ia Universi
dad de taragoza, dotada con e l sueldo 
anual de 5.G-Ó0 pesetas.

Para- sor. admitidos a estas oposi
ciones sé requieren las .siguientes., con-' 
dichones:, exigidas en el artículo 6.° 
del Reglamentó Vigente de; 8 de Abril 
de 1910:

1.a Ser español', a no estar dispen
sado -de .este requisito, con arreglo a 
lo dispuesto en e.l artículo 107 dé. la 
ley de Instrucción "pública de 9 de 
Septiembre de 1857* ■

2.a No hallarse el. aspirante inca
pacitado para ejercer cargó público.

3.a Haber" cumplido 'veíntíúxi años 
de'edad; f  .

4.a Tener el título o n i Irrito
para el desempeño', de la v ía n te  o id 
.certificado de aprobación <h la í AD  
doctoral, pero entendíermuc em (1 
opositor que obtuviere la pie m no po
ol r á t o rn a r p o s e s ion de el 1 a sin ln i 
seniación dc-hreferido (.íp lo acal n- 
co. :La apreciación de cH t cois m- 
n e s. c o r r e s p o n d e exr lusi^pm i i' ° a 1 
Ministerio do Instrucción p i l l i c  y. 
Bellas Artes.

-Bodrán; también • .acreditar los méri- , 
tos-y servicios a que. se red ore el ar-.. 
íícuio 7.° del Reglamento, cuya; apre
ciación corresponderá al Tribunal.

En estricta eunrplimienío del ar
tículo 8.a del mismo. Reglamanto, bajo 
peña de exclusión, las condiciones de 
admisión habrán de reunirse antes d.e 
la terminación del plazo señalado pa
ra esta convocatoria, que es el impro
rrogable de dos meses, a contar 'desde 
el día siguiente al de la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma- 
d r íd . ' /

Dentro del meiicionaclo plazo, tam
bién bajo pena de exclusión, habrán de 
presentarse las solicitudes acompaña
das necesariamente de todos los do
cumentos justificativos ó de las condi
ciones y circunstancias señaladas en ■ 
los. expresados^ artículos "6A y l.*  'dél 
Reglamento,"
_ No Sé Admitirán después, otras so
licitudes documentadas qiíe las de 
nqueribs aspiraníes que las teposiXen 
en alguna Adrnmisfración de. Correos 
y ..se apredüé, mediante el oportuno 
recibo," que lo han hecho en pliego 
eertMeado y dentro de aquel plazo.

El día que los aspirantes admitidos 
deban presentarse al Tribunal para 
dar comienzo a los ejercicios, entre
garán al Presidente eLtrabajo de ín- 
vestigacrón propia y la Memoria a que 
hace r|rferencia y  previene e! Real dé- 
creto de 18 de Mayo de 1923.

También deberán justiñr aT ’ahte el 
Tribunal, : por medio del correspon
diente recibo, haber abonado los de-. 
Techos a que hace referencia la Real 
arden de este Ministerio te  24 de 
Marzo del año actual (GAcíCrÁ deF 30).

Este anuncio deberá publicarse en 
tos1 Boletines Oficiales de las provin
cias y  en los tablones de anuncios de 
ips- Establecimientos docentes, lo cuál 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan,, desde luego, 
que así se verifique, sin más que este
€tVÍSÚ.

Madrid 12 de Noviembre de 1925.—  
El Subsecretarios Beánte •

= En cumplimiento de lo prevenido 
en la Real orden de está feeha^

Esta Butecretaría: ha dispuestp quo . 
se anuncie para su provisión en pro
piedad, al turno de oposición entre 
Auxiliares, la Cátedra de Lengua, he-; 
brea (Sección de Literatura), vacante 
;en la Facultad de Filosofía y Letras 
Me la Universidad de Madrid, dolada 
con el sueldo anual de 5.000 pesetas f  
1.090 m is de aumento.

Para ser admitidos a estas oposi
ciones se requieren las siguientes con
diciones, exigidas -en el artículo GA 
del Reglamento vigenie de 8 de Abrí! 
de 1918:

í.;R B&r ésp-añah a no o-íar dispen
sado de este requisito, con arreglo a 
lo dispuesto en el arth^flo 167 ue la 
l ey ele Instrucción pública do 9 de 
-Scmtlumbre do Í857.

2Á No- hallarse el aspirante inéá-' 
pacítado para ejercer cargo púMco.

Sñ Haber cumplido veintiún ‘ años 
de edad, " ¡
‘ 4.n' Teiier el título coccspondionto 
para' eldesempeño de la vacante o o! 
eertifíoado de aprobación de la te"Js 
doctoral pero ornendbuitíose que el 
opositor que obtuviere ia píoza no po
drá tomar posesiónule olla sin la ]>re- 
s entice-i ó rr do! referido título académi- 
ccn Sé reqúiere además estar en algu
no de los casos que, proa el turno do 
Auxiliares, establéee el Real decreto 
du 15 €e Julio #e 1921. La apreciación 
•te ésdas éondicronés correspende ex- 
elusívameiite ai Sliuísterio de Iris- 
trnceión pública y Bodas Artes.

Podrán también acreditar los méri
tos y servicios a que se refiere el ar
tículo 7;° del Reglamento, cuya apre
ciación corresponderá al Tribuna!.

En estricta- cumplimiento deí ar
tículo 8.° deí mismo Reglamento, baje 
pena de exclusión, las condiciones de 
admisión habrán de reunirse antes te  
la terminación del plazo señalado pa
ra esta convocatoria, que es el impro
rrogable da dos meses, -a contar teste 
el día' siguiente al de la púhlicamon 
de este ahuncio en la Ga c e t a  nú MAr
DRID,

Dentro del menciónate plazo, y ; tam* , 
biéh bajo pena de exeteié%  habrán ele 
presentarse las solicitudes acompasa
das Becesariamente de todos Im  do- 
eumentos jusUteativos de t o  G&&M* 
cianes y (^.rcunstancias’ señatebs- »  
los expresados artículos H° y  7^ te* 
Reglamento.

No se admitirán después oirás- .so-- 
licitudes dosumentates que t e  te 
aquellas qm  las tepasüen
en Administracióa, de Conreo»?
y se acredite, mediante el oportuno 
recibo^ qm  lo han hecho en pliega 
certificado y denira de aquel pteov 

El éf&i qm  t e  aspirantes admitidos 
deban presentarse al Tribunal par* 
dar comienzo a los ejercicios,. entre
garán, al Presidente el trabajo de t e  
vestigación propia y la Memoria a qué 
hace referencia y previene el Reml de
creto de 18 de Mayo, de 1923̂

Tan'íbjén deberán justificar ante' e i 
Tribunal per media del ooTBégptte 
d i ente recibo, haber abonado íes ( t e  
reclino a que hace' referencia la. Real • 
ordea  ̂ de este Ministerio., de 24 t e  
Marzo del año actual (G ac e ta  del' 30% 

Este 'anuncio deberá publicarse em 
t e  Bale Un es Oficiales de t e  provin
cias y  en loI  tablones de anuncios t e
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los Establecimientos docentes, lo cual 
toe advierte para que las Autoridades 
despectivas dispongan, desde luego, 
¡que así se verifique, sin más que este 
aviso.

Madrid 12 de Noviembre de 1925.— 
El Subsecretario, Leániz.

En cumplimiento de lo prevenido 
en la Real orden de esta fecha,

Esta Subsecretaría lia dispuesto 
que se anuncie para su provisión en 
propiedad, al turno de oposición en
tre Auxiliares, la cátedra de Derecho 
mercantil de España y de las princi
pales naciones de Europa y América,, 
yacante en la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Madrid, dotada con 
■el sueldo anual de 5.000 pesetas y 
1.000 más de aumento.

Para ser admitidos a estas oposi
ciones se requieren las siguientes 
condiciones, exigidas en el artículo G.° 
del Reglamento vigente de 8 de Abril 
¡de 1910: j

1.a Ser español, a no estar dispen
sado de este requisito, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 167 de la 
ley de Instrucción pública de 9 de 
Septiembre de 1857.

2.a No hallarse el aspirante inca
pacitado para ejercer cargo público.

3.a Haber cumplido veintiún años 
de edad. ¡53¡

4.a Tener el título correspondien
te para el desempeño de la vacante o 
el certificado de aprobación de la te
sis doctoral, pero entendiéndose que 
el opositor que obtuviere la plaza no 
podrá tomar posesión de ella sin la 
presentación del referido título aca
démico. Se requiere, además, estar en 
alguno de los casos que para el turno 
de Auxiliares establece el Real de
creto de 15 de Julio de 1921. La apre
ciación de estas condiciones corres
ponde exclusivamente al Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes.

Podrán también acreditar los mó- 
Tritos y servicios a que se refiere el 
¡artículo 7.° del Reglamento, cuya 
apreciación corresponderá al Tri
bunal.

En estricto cumplimiento del ar
ticulo 8.° del mismo Reglamento, bajó 
pena de exclusión, las condiciones de 
admisión habrán de reunirse antes de 
la terminación del plazo señalado na- 
ra esta convocatoria, que es el im
prorrogable de dos meses, a contar 
desde el día siguiente al de in publi
cación de este anuncio m  G a c e t a  
d e  M a d r id .

Dentro mencionado plazo, y
también bajo pena de exclusión, ha
brán de presentarse las solicitudes 
acompañadas necesariamente de to
dos los documentos justificativos de 
las condiciones y circunstancias se
ñaladas en los expresados artículos 6.® 
y 7.° del Reglamento,

No se admitirán después otras so
licitudes documentadas que las de 
aquellos aspirantes que tas depositen 
en alguna Administración de Correos 
y se acredite, mediante, el oportuno 
recibo, que lo han hecho en pliego 
certificado y dentro de aquel plazo.

El día. que los' aspirantes admitidos 
deban presentarse al Tribunal ; para 
dar comienzo á los ejercicios, entre
garán. al Presidente el trabajo de in
vestigación propio y la Memoria a; 
hace referencia y previene el Real 
decreto de 18 de Mayo de 1923.

También deberán justificar ante el 
Tribunal, por medio del correspon
diente recibo, haber abonado los de
rechos a que hace referencia la Real 
orden de este Ministerio de 24 de 
Marzo del año actual (G a c e t a  del 30).

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncios, de 
los Establecimientos docentes, lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego que 
así se verifique sin más que este 
aviso. ¡

Madrid, 12 de Noviembre de 1925. 
El Subsecretario, Leániz.

En cumplimiento de lo prevenido en 
la Real orden de esta fecha,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que 
se anuncie para su provisión en pro
piedad, al turno de oposición entre 
Auxiliares, 1.a Cátedra de Histología e 
Iíistoquimia normales con su acumu
lada de Anatomía patológica, vacante 
en la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Madrid, dotada con el 
sueldo anual de 5.000 pesetas y 1.000 
más de aumento.

Para ser admitidos a estas oposi
ciones se requieren las siguientes con
diciones, exigidas en el artículo 6/* del 
Reglamento vigente de 8 de Abril 
de 1910:

1 .a Ser español, a no estar dispen
sado de este requisito, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 167 de la 
ley de Instrucción pública de 9 de 
Septiembre de 1857.

2.a No hallarse el a-spirante inca
pacitado para ejercer cargo púbiiro.

3.a Haber cumplido veintiún años 
de edad.

4.a Tener el título correspondien
te para el desempeño de la vacante 
o el pprtiíieado de aprobación de la 
tesis doctoral; pero entendiéndose que 
el opositor que obtuviere la plaza no 
podrá tomar posesión de ella sin la 
presentación del referido título aca
démico. Se requiere además estar en 
alguno de los casos que para el turno 
de Auxiliares establece el Real decre
to de 15 de Julio de 1921. La apre
ciación de estas condiciones corres
ponde exclusivamente al Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes.

Podrán también acreditar los mé
ritos y serviciois a eme se refiera él 
artículo 7.° del Reglamento, cuya 
apreciación corresponderá a.1 Tribu
nal.

En estricto cumplimiento del a r
tículo  8.° del mismo Reglamento, 
bajo pena de exclusión, las condi
ciones de admisión habrán de reu
nirse antes de la terminación del pla
zo señalado para esta convocatoria, 
que es el improrrogable de dos me
ses, a contar desde el día siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ;

Dentro del mencionado plazo y 
también bajo pena de exclusión,, ha
brán de presentarse las solicitudes 
acompañadas n e c e sari a m ente de to
dos los docum entos'justificativos d'e 
las condiciones y circunstancias se
ñaladas en los expresados artículos 
6.° y 7.° del Reglamento.

No se adm itirán después otras 
solicitudes documentadas que las 
de aquellos aspirantes que las d'e-

pos i ten en alguna Administraciórí 
de Correos y se acredite, mediante, 
el oportuno recibo, que lo han he
cho en pliego certificado y dentro de 
aquel plazo.

El día que los aspirantes admiti
dos deban presentarse al Tribunal; 
para dar comienzo a los ejercicios, 
entregarán al Presidente el trabajo' 
de investigación propia y la Memoria; 
a que hace referencia y previene e í 
Real decreto de 18 de Mayo de 1923. ' 

También deberán justificar ante 
el Tribunal, por medio del corréis-- 
pondiente recibo, haber abonado los: 
derechos a que hace referencia la- 
Real orden de este Ministerio de 24 
de Marzo del año actual (G a c e t a ! 

del 30).. ! : í
Este anuncio deberá publicarse, 

en los Boletines OficÁales de las pro-; 
viñetas y en los tablones de anuncio^ 
de los Establecimientos docentes^ 
lo. cual se advierte para que las Aute 
toridades, respectivas dispongan; des^ 
de luego que así se verifique, sih má&; 
que este aviso. •'

Madrid, 12 de Noviembre de 192®/ 
E|1 Sub seo re tar i o* Leániz. •, ;• %

En cumplimiento de lo prevenid# 
en la Real orden de esta fecha, - i \

Esta Subsecretaría ha dispuesto queí 
se anuncie para su provisión en pro-,: 
piedad, al turno de oposición entre. 
Auxiliares, la cátedra de Patología! 
médica con su clínica, vacante^ en lai 
Facultad de Medicina de la Universi-i 
dad de Madrid, dotada con el sueldo 
anual de 5.000 pesetas y 1.000 ínás; 
de aumento.. 1

Para ser admitidos a estas oposi
ciones se requieren la.s siguientes 
condiciones, exigidas en el artículo 6 ° 
del Reglamento vigente de 8 de Abril' 
de 1910':

1.a Ser español, a no estar dispen-. 
sado de este requisito, con arreglo éi 
lo dispuesto en el artículo 167 de lai 
ley de Instrucción pública de 9 d# 
Septiembre de 1857. . ■ . «

2 a No hallarse el aspirante iñcá!-; 
pací fado para ejercer cargo público"!

3.a Haber cumplido veintiún años? 
de edao. ' :

4.a Tener el título correspondiente 
para el desempeño de la vacante o el 
certificado de aprobación • de la tesia 
doctoral, pero entendiéndose que el 
opositor que obtuviere la plaza no po
drá tomar posesión de ella sin la pre
sentación del referido título académl-s 
co. Se requiere además estar en al
guno de los casos que para el turna 
de Auxiliares establece el Real decre-; 
t’o de 15 de Julio de 1921. La apre-y 
elación de 'estas condiciones corres-! 
pofide exclusivamente al Ministerio de! 
Instrucción pública y Bellas Artes.
: Podrán también acreditar los méri
tos y servicios a que se refiere elar,-¡ 
tículo 7.° del Reglamento, cuya apre-^ 
ciación corresponderá al Tribunal.

En estrricto cumplimiento del 
tículo 8.° del mismo Reglamentó, báj# 
pena de exclusión, las condiciones de 
adpiisióh habrán de. reunirse antes dé; 
la terminación J e l ; plazo señalado pá-ó 
ra esta convocatoria, que es el imH 
prorrogable de dos meses, a contar:' 
desde el día siguiente al de la publi
cación de este anuncio en la GacutaE 
ps Madrid,
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Dentro del mencionado i>lázó, y 
¡también bajo pena de exclusión, ha
brán de presentarse las solicitudes 
aconilpañadas necesariamente de todos 
Ips documentos justificativos de las 
Condiciones y circunstancias señala- 
Idas. en los expresados artículos 6.° 
y  7.° del Reglamento.
' JNTo se admitirán después otras so
licitudes documentadas que las de 
aquellos aspirantes que las depositen 
en alguna Administración de Correos 
y se acredite, mediante el oportuno 
recibo, que lo han hecho en pliego 
certificado y dentro de aquel plazo.

El día que los aspirantes admitidos 
deban presentarse al Tribunal para 
dar comienzo a los ejercicios entrega
rán al Presidente el trabajo de in
vestigación propia y la Memoria a que 
hace referencia y previene el Real 
decreto de 18 de 'Mayo de 1923.

También deberán 'justificar ante el 
Tribunal, por medio del correspon
diente recibo, haber abonado los de
rechos'a que hace referencia la Real 
'orden de este Ministerio de 24 de 
Marzo del año actual (G ac e t a  del 30).

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias v en los tablones de anímelos de 
los Establecimientos docentes, lo cual 
se advierte para : que las Autoridades 
respectivas dispongan desde íuego que 
así se verifique sin más que este aviso.

Madrid, 12 de Noviembre de 1925. 
•í?l Subsecretario; Leániz.

• •• En cumplimiento de lo prevenido 
en la Real orden de esta fecha,

Esta Subsecretaría lia dispuesto 
que se anuncie, para su provisión 
én propiedad, al turno de oposición 
^ntre Auxiliares, la Cátedra de Téc- 
nica física aplicada a la Farmacia, 
con su acumulada de Análisis quí
mico y en particular de los alimen
tos, medicamentos y venenos y sus 
prácticas, vacante en la Facultad de 
Farmacia de la Universidad de Gra
nada, dotada con el sueldo anual de
5.000 pesetas.

 ̂ Para ser admitidas a estas opo
siciones se requieren las siguientes 
¡condiciones, exigidas en el artículo 
6.® del Reglamento vigente de 8 de 
¡Abril de 1910:

1.* Ser español, a no estar dis
pensado de este requisito, con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 167

. 00 la ley de Instrucción pública de 
9 de Septiembre de 1857.

2.a No hallarse el aspirante in
capacitado para ejercer cargo pú
blico.

3.a Haber cumplido veintiún años 
'de edad.
' 14.a Tener el título correspon
diente para el desempeño de la va
cante o el certificado de aprobación 
jdé la tesis doctoral, pero entendíén- 
tlosé que el opositor que obtuviere 
lia.plaza no podrá tomar posesión 
Hé ella sin la presentación del re
ferido título académico. Se requie
re además estar en alguno de los 
casos qué, para el turno do Auxi
liares, establece el Real decreto de 
¡15 de Julio de 1921. ,La apreciación 

• ¡dé éstas condiciones corresponde 
1 éxclusivamenTe al Ministerio de Xns- 
¡íruoción pública y Bellas Artes^

Podrán también acreditar los mé̂ . 
ritos y servicios a que se refiere el 
'artículo; .7.* del Reglamento, cuya 
apreciación corresponderá al T r i
bunal.

En estricto cumplimiento del ar
tículo 8.° del mismo Reglamento, ba
jo pena de exclusión, fas condicio
nes de admisión habrán de reunirse 
antes de la terminación del plazo 
señal ajdo para esta convocatoria, 
que es el improrrogable dé do3 me
ses, a contar désde el día siguiente 
&¡1 de la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Dentro dél mencionado plazo y 
también bajo pena de exclusión, ha
brán ^empresentarse las solicitudes, 
acompañadas necesariamente de to
dos los documentos justificativos 
dé las condiciones y circunstancias 
ñáladas en los expresados artículos 6.° y 7.a del Reglamento.

No s$ admitirán después otras 
solicitudes documentadas que las dé 
aquellos aspirantes que las deposi
ten en alguna- Administración de 
Correos y s-e ácredité, mediante el 
oportuno recibo, que lo han hecho 
en pliego certificado y dentro 'de 
aquel plazo. , ;.:. ;

El día quedos aspirantes admiti
dos. deban presentarse afi Tribunal 
para dar comienzo a los ejercicios, 
entregarán al Presidente el trabajo 
de investigación propia y la Memo
ria a que hace referencia y previe
ne el Real decreto d:e 18 de Mayo 
de 1923.

También deberán justificar ante 
él Tribunal, por medio del corres
pondiente recibo, haber abonado los 
derechos a que hace referencia la 
Real ord’en de este Ministerio de 24 
do Marzo del año actual (G a c e ta  
del 30).

Este anunaio deberá publicarse 
en los Boletines Oficiales de las pro
vine ias y en los tablones de anun
cios de los Establecimientos docen
tes, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid, 12 de Noviembre de 1925. 
El Subsecretario, Leániz.

En cumplimiento de lo prevenido 
en la Real ordén de esta fecha,

Esta Subsecretaría ha dispuesto 
que se anuncie, para su provisión 
en propiedad, al turno de oposición 
entre Auxiliares, la .Cátedra de F i
siología humana, teórica y experi
mental, vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de San
tiago, dotada con el sueldo anual de
5.000 pesetas:

Para ser admitidos a estas opo
siciones se requieren las siguientes 
condiciones, exigidas en el artículo 
6.° del Reglamento vigente de • 8 de 
Abril de 1910:

1.a Ser español, á no estar dis
pensado de este requisito;, c o n , arre
glo a lo dispuesto, en el artículo 167 
de la ley de Instrucción pública de 
9 de Septiembre de 1857.

2.a No hallarse el aspirante in
capacitado para ejercer cargo pú
blico.

3 » ¡Haber cumplido veintiún acqtf 
de ed'aid.

4.a -Tener, el título corresponw 
diente para el desempeño de la va
cante o el certificado de aprobación; 
de la tesis doctoral, pero entendién
dose que. el opositor que obtuvieres 
la plaza no podrá tomar posesión 
de ella sin la presentación del re
ferido título académico. Se requie- 
re además estar en alguno de los 
casos que, para el turno de Auxi
liares, establece .el Real decreto de 
15 de Julio de 1921. ¡La apreciación 
de estas condiciones correspondo» 
exclusivamente al Ministerio de Ins-- 
tracción pública y Bellas Artes.

Podrán también acreditar los méJ 
ritos y servicios a que se refiere el’ 
artículo 7.° del Reglamento, cuy$ 
apreciación corresponderá ai Tri/ 
bunaí.

En estricto cumplimiento del ar
tículo 8.° del mismo Reglamento, ba> 
jo pena de exclusión, las condicio
nes de admisión habrán de reunirse 
antes de la terminación del plazo 
señalado para esta convocatoria,; 
que es el improrrogable de dos me-: 
ses, a contar désde el día siguí ente 
al de la..publicación de éste anuncio 
en la. Ga c e t a  p e  M a d r id .

Dentro del mencionado plazo y 
también bajó pena de exclusión, ha
brán d»e presentarse las solicitudes, 
acompañadas necesariamente de to-« 
dos los documentos . justificativos 
dé las condiciones y circunstancias 
ñaladas en los expresados artículoai 
6.° y 7.° del Reglamento. í

No se admitirán después otraí 
solicitudes documentadas que Las de 
aquellos aspirantes que las deposi-: 
ten en alguna Administración d¿8' 
Correos y se acredite, mediante el 
oportuno recibo, que lo lian hecho' 
en pliego certificado y dentro de 
aquel plazo. *

El día que los aspirantes admiti
dos  ̂deban presentarse aíl Tribunal 
para dar comienzo a los ejercicios, 
entregarán al Presidente el trabajo 
de investigación propia y la Memo* 
ria. a que hace referencia y previe
ne el Real decreto de 18 de Mayo 
de 1923.

También deberán justificar anta 
el Tribuna!!, por medio del corres
pondiente recibo, haber abonado lo* 
derechos a que hace referencia la 
Real orden de este Ministerio de^S4 
de Marzo del año actual. (Gacept^ 
del 30).

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines Oficiales de las pro
vincias y en los tablones de anun
cios de* los Establecimientos docen
tes, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid, 12 de Noviembre dé 1925. 
El Subsecretario, Leániz.

Eii cumplimiento de lo prevenido éni 
la Real orden de esta fecha,

Esta Subsecretaría ha dispuesto quá 
se anuncie para, su provisión en pro
piedad, al turno de oposición entro 
Auxiliares, la Cátedra de Química in
orgánica. aplicada a la Farmacia y¡
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prácticas de laboratorio, vacante en 
la Facultad de Farmacia de la Uni
versidad de Santiago, dotada con di 
sueldo anual de 5.000 pesetas»

-Para ser admitidas a estas oposb- 
eiones se requieren las siguientes con
diciones, exigidas en el artículo B,'° 
del Reglamento vigente de 8 de Ahvñ 
de 1910:

1.a Ser -español, a  no estar dispon- 
sado de este requisito:, con arreglo & 
lo dispuesto en el artículo 167 de la 
ley de Instrucción- pública de 9 de 
'Septiembre de 1857.

2.a -No hallarse el aspirante mca-*- 
p a citad o para ejercer -cargo público.

3.a Haber cumplido veintiún años 
de edad.

4.a Tener el título correspondien
te para el desempeño de la vacante, 
o el certificado de aprobación ele la 
tesis doctoral,; pero en tendí éiltlose qué ‘ 
el opositor que obtuviere la plaza no 
podrá tomar posesión de ella sin la 
presentación del referido título aca
démico.. Se requiere además estar en 
alguno de los casos que para el turno 
de Auxiliares establece el fteal de
creto de 15 de Julio de 1P21, La apre-. 
elación de estas condiciones corres- 
p o n d o oxei u siva mente al M mí sterio de 
Instrucción pública y Bellas Artes.

Podrán también acreditar los mé
ritos y servicies a que se refiere el ar-  ̂
líenlo ;7.° del Reglamento, cuya apre- • 
e i ación corresponderá al Tribunal. :

•Én estricto cumplimiento del ar- i 
' tí culo 8:6 dé! mismo Reglamento, b a jo ; 

pena de exclusión, las condiciones de 
admisión habrán de reunirse antes de 
ía te/mfnación del plazo señalado ,-pa- í 
ra esta, convocatoria, que es el im pro- 
rregable de dos meses, -a contar desde 
el día siguiente til de la publictieíóu 
de esté anuncio en la G a v ie ta  de íú a -  
itUíd. "

Dentro del mencion ado plázq, y  tam 
bién bajo pena de exclusión, habrán 
de presentarse tas solicitudes, acom
pañadas necesariamente de todos los 
documentos justificativos de las con- 
d tei ones y eircu estancias séñáladas en 
los expresados artículos d.° y  7.° dél 
Regla monto.

Ño se admitirán después otras so
licitudes documentadas q u e 'ta s  de 

aquéllos aspirantes que 'las depositen 
?n alguna Administración dé Üorreos 

■ y so acredíte, mediante el oportuno 
recibo, que lo han hecho en pliego 
certificado y dentro de aquel plazo.

El día que los aspirantes admiti
dos deban presentarse al Tribunal pa
ira dar comienzo a los ejercicios, en
tregarán al Presidente el trabajo de 
iirvestigacióB propia y la Memoria a 
que hace réierenciay  previene el Reai i 
decreto de 18 de Mayo de 1923.

También -deberán' justificar ante él 
Tribunal, por medio del eorrespon- 

' liento recibo, haber abonado los de
rechos a que hace referencia la Real j 
orden de este Ministerio de 24' de Mar- 

• to del año actual (G a c e t a -del- 30).)
Este anuncio deberá publícame ym 

los Boletines Oficiales do las provin- 
■ cías y -en los tablones de anuncios do 

los Establecimientos docentes, lo cual 
se advierte -para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde- luego que 
así se verrñque sin más q u é  es i o 
aviso.

Madrid, 12 de Noviembre do 1325. 
El Subsecretario. Leáms

Eñ  eum pltoiefito de lo prevenid® 
m  la Real orden de esta fecha, 1

Esta Subsecretaría ha dispuesto que ‘ 
se anuncie para su provisión en p ro - > 
piedadr, al terne de oposición entre ; 
Auxiliares;, la Cátedra de Lengua y  ! 
Literatura latinas- .(Estudios comunesj, 
vacante en la Facultad de Filosofía • 
y h e t e  de la Universidad de Sevilla, ¿ 
úotada co-n el sueldo anual de 5.009 i 
pesetas.

Para sor admitidos a estas oposi- í 
piones se requieren las siguí entes i 
condiciones* exigidas en el artículo 6:° 
del Reglamento vigente de 8 de A b r í j 
de 1910: ;

1.a Ser español, a ño estar dis- 4 
pensado- de oste requisito, con arre- ' 
gló a • t© dispuesto en el artículo 167 
de la ley de Instrucción pública de 9 1 
d@ Septiembre de 1867. ,

■2.a No hallarse el aspirante inca- : 
pacitado para ejercer cargo público.. ; 

* 3a Haber cumplido veintiún años } 
de edad. ¡

•l-A Tenor , el título corresponaten- \ 
te para é l  desempeño de la vacante > 
m #  éértilcado de aprobación de la .1 
tesis, doctoral; pero entendiéndose qtié 
el opositor que obtuviere la plaza, ite 
podrá tom ar posesión do olla, sin hi ] 

i presentación del referido título aba- ; 
: d'émico. Se requiere además estar oh 1 

alguno do los casos que para eb turnó 
de Auxiliares establece el Real decre
te de 15 de Julio de 1921. La apre
ciación de estas condiciones corres
ponde exclusivamente al Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes.

Podrán también acreditar los 'm é
ritos y servicios a que se roñero di 

„ articulo 7.° del Reglamento, cuya apre- - 
o í ación eorresponderá al Tribunal.

En estríete cumplimiento del n r- 
culo 8.° del mismo Reglamente, bajo 
pena de exclusión, las condiciones dé 
admisión hatóáír de reunirse antes do 
la terminación del plazo señalado pa
ra esta éoñvocatoria, que es el im - : 
prorrogable de dos meses, a contar 
desde el día siguiente al de la publi
cación d e . este' anuncio en la. G a c e t a - 
d e  M a d r i d .

Den tro del mencionado plazo, y tam
bién bajo pena de exclusión,.• habrán 
de presentarse las solicitudes, acom
pañadas necesariamente de todos los 
documentos justificativos de las con
diciones y circunstancias señaladas en 
los expresados artículos 6.6 y 7'.° de! 
Reglamento.

No :&e admitirán -después otras so- 
I licitúdés documentadas que 'las de 
| aquéllos aspirantes que las de-pote en 
; en al gima A din in i sí,rae i ón do 'Ünrroüs 
y y  se acredite, mediante el opoia/im  
S recibo, que lo 1 han hecho en pliego 
5 rerlificndo y dentro de -aquel plazo.

El día que los aspirantes’ admitidas 
deban presentarse al Tribuirá! pe va 

•: dar comienzo a los ejercicios; eidre- 
1 garán al Presidente TÍ trabajo de ter 
i vesbigaeión propia y la Memoria a que 
l  hace referencia y previene el Real do- 
; crelo de 18 de Mayo do 192.3.

También deberán justificar hule, ei 
¿ TribAinaL, por íñédlo del corre-pon- 
I d i en te rec ibo, b aber abonado los de -  
- réciios a que hace referencia m ju-al 

orden de este Ministerio de 24 de Mar- 
•; zo  del año actual (G a c e t a  dei 30). 
i Este anuncio deberá publicarse en 

los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones’ de anuncios do

los Tlstáblééimiéntes Mócenles, lo cual 
sé advierte para quéTás Autoridades 
respectivas dispongan desde luego qué 
asi - se vorMqué sin más que éste 
aviso.,

Madrid, 12 ño Noviembre de 1925; 
El Subsecretario, Leárm.

DIRECCION GENERAL DE BELLASARTES
De halla vacante en e l  Real Con- 

servaterio do Música y D eclam acion  
do esta Corte una plaza de B ro fe - 
sor num erario de Piano, dotada :con : 
e l  ^ u e iio  anual ee 4 M ®  pesetas, lá  
pu&l ha de proveerse por concurso 
de méritos entre P rofesores super-» 
num erarios del expresado Dentro! 
según te  precéptuado en las d ispo4 
sieionéB teansiforias del ñeglam en-i 
to de 25 de A gosto de 1917 y Reaíl; 
orden  de  esta fecha.

.L o s  aspiramips presenturári suS- 
solicitudes en este Ministeric), pog 
con du cto  del Jefe de su Centro, eií 
rel im pw rfogábbe term iiío de veinte 
d fas, a cpiftar desdé la publieación 
d é  este a n ú n c r q  en Ja G a u e t a  d e  M a -* 
eúiid, acompañadas de los do¿umm-< 
tos que justifiquen sus m éritos y; 
servicios. V

‘Madrid, 13 -de Noviembre de 10:25’/' 
El D irector general, Infantas.

Se halla vacante en eel Real Con^ 
servatorio de Música y D eclam a
ción de esta Corté, una plaza de 
P ro fesor  num erario de  Decíaniactón' 
práettea, dotada mu el sueldo anual 
de 4.Ú0Ó pesetas, la cual ha de p ro 
veerse p o r  concurso Ubre ’ entre ar
tistas nacionales que más se hayan 
sí gni 11 cad o en est a e s p e c i al id ad, .ge 
,gún lo dispuesto en el artículo 26 
del Reglam ento de 25 de A gosto do 
4917 y Real orden #e esta fech a .

Para .ser adm itido al con cu rso  se 
requiere ser español, no hallarse'’ 
el aspirante tócapaüitedo para é jer^  
cer nangos públicos y  haber .eum-: 
piteo veintiún .años de edad, te •

Los  aspirantes presviitarán sus' 
solicitudes en este M inisterio, en el; 
im prorrogable térm ino de" un mes, 
a .contar desde la puMicáeiún de! 
esto anuncio en la G a c e t a  d e ; M a d íiid ,-  

c  oompañadas de - $ m  docum entos: 
que justifiquen -su capacidad legal,- 
ipudiendo También, ncredilar Io.s m é
r ito s  y  scrvtetes -qu© crean, perti-; 
nenies,
• A los  aspirantes que residan fue-) 
ra de Madrid’ Ies bastará acreditar, 
.mediante recibo, haber entregado,; 
dentro del plazo dé la convocátoria ; 
en una. A dm inistración de C orreos, 
el pliego .certificado qué conteugá 
su instan el a y los expresados docií’-: 

/mentes.
; Es-te: anuncio deberá  publicarse’ 
en .los Boletim s.Ú fieicées de las pro- 
vinel as-, y .en J os  iab lones de  am m - 
c io s .d e  lo s  Estiteteelmientds Jdocai^ 
tes, Jo-, cual ,-se. ndvteiJe .para que 
las Autoridades respectivas-, dispon 
gan desde luego, que así se -verjHi- 
que, sin más que este a v iso ,

Madrid, I 3 .dc Noviembre de 1925| 
E) n iroctor general3 Infantas.
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FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS  
PUBLICAS : '

PLAN DE OBRAS D E REPARACION DE CA- 
RRETERAS POR CONTRATA

W jx á m ím d o  él éxpedáente referente 
a Ir fiMribucrón y aplicación del veré- 
fiitó fie -M millones de pesetas phna 
eontráta díe fihras de reparo,ción de 40-  -a 
dag clases de las carreteras dél Esta- ■ 
•do, átóofíztóo según el artículo 2DS 
del Real decreto-ley de 30 de Junio de | 
1924 JGagetá de! I .0 de Julio) de ap ro-1 
b&ción de ios Presupuestos generales I 
del Estado para 1024-25 , y vigente ! 
aquél, según el Ridículo 1.° fiel Reál j 
decrdto-icy de 1.° de Julio de 1925 J 
IGaceta del '\2j, de aprobación de los t 
^órrespóndieátes para él corriente J 
ejercicio económico fie 1925 -26, en r e - I 
lacióin con él estado número i de hrM 
meiitos y bajas- en él citado, y cuya o 
primera anualidad p a ra . 1925-26 se • 
abonará con Caigo al capítulo 19, "ar- * 
tículo 2 .°, concepto 2 .° bis dél prosu- J 
puesto vigente para este Ministeru). i

Resultando dél relatado expecMéniei 
que por R eal. orden de 12 de Sep- - 
tiembre de 1925 (Gaceta del 18], ¿y 
previos todos los trámites reglamen- ' 
tários, ^e dispuso: -

1.° Aprobar la adjunta distribución " 
general a buena cuenta entre las Jé- í 
fataras do Obras públicas, y en a n u a -" 
lidades, de la cantidad de 24 ,600:050 
pesetas para contrata de obras de re- * 
-paración de todas clases de las carre
teras del Estado, con cargo al crédito 
de 44 millones de pesetas, fijado se- ,

. g ú n  el Real -decrelo-léy dé 1?  de Ju-| 
lio de 1925 (Gaceta dél 2 ) de npro- 5 
bácion de Ibs Presupuestos generales 
del Estado para el corriente ejercicio ;- 
económico de 1925- 26, en relación con 
lo dispuesto en el artículo 20 del Real 
decreto-ley de 30 de Junio de 1924 
( G a c e t a  del 1.° de Julio), vigente por 
aquél para el citado ejercicio econó
mico actual, y cuya primera anualidad 
se ha de abonar con cargo al crédito 
fijado en el capítulo 19, artículo 2 .°, 
concepto 2 .° bis del presupuesto vi
gente para este Ministerio.

2 .° Autorizar la adquisición de 
maquinaria por concurso o por admi
nistración, previos los trámites lega
les, y la reparación de la misma por 
administración durante el presente 
ejercicio económico de 1925- 26 , basta 
la cantidad de tres millones de pese
tas, segregados, en virtud del citado 
artículo 20 , del crédito total de 44 mi
llones de pesetas, y para el empleo del 
remanente que pueda quedar de la ce
lebración de los concursos, con arre
glo a lo dicho en los tres últimos con
siderandos.

3 .° Que por las Jefaturas de Obras 
públicas se remitan con toda urgen
cia, y de todos modos dentro de los 
quince días, a partir de la fecha de 
la publicación de esta Real orden en 
la Gaceta de Madrid, relaciones com
pletas y por duplicadlo de los proyec
tos de reparación de todas clases do 
las carreteras que se han de subastar 
en la Dirección general de Obras pú
blicas durante este ejercicio econó
mico de 1925- 26, sin olvidar los de 
pintura de puentes de urgente reali

zación, los que se haya ordenado sean ; 
incluidos, en vártud dé informe de la • 
Jefatura de Obras públicas, en el pri- * 
mer plan a formar, y los de repara
ción de travesías en gpié los Ayunta- - 
mientes correspondientes hayan fiepo- '■ 
sitado ya -el importe de la parte qué  ̂
han de abonar de Ja primera anua- ; 
liüad, pudiende incluirse desde ¡lúe*. , 
:go t e  riegos de pavimentos -con 
alquitranes o betunes que -se -ju z - : 
•guen convenientes en los trozos u ti- 1 
11 zafios por el turismo o en los cer- • 
canos a las grandes poblaciones, j. 
¡ge harán Jas indicaciones en las re
laciones d e  los presupuestos tota
les, si se ha de hacer él acoplo por ; 
con trata y él empleo por afim inte • 
tración o por contrata, si todo se  
ha de hacer por este sistema, y dé  
su distribución en anualidades, eofi ; 
arreglo á Ja fiue ae aprueba por é l  i 
apartado 110, debiendo figurar en to- 
■tte Rílguna eantiéad para é l  e jercí- 
e t e i  926026 . sin (tejar tampoco nfru 1 
guna Intermedia -sin cantidad ccum- 2 
do sean das las que se fijen para un : 
proyecto, lo que en general déberún 
la s  Jefaturas proeirrar hacer, re - i  
servando para Jas reparaciones tre í 
imporfaneia la ejecución en tres v 
anualidades, iniciando así la  ten
dencia de reducir en lo sucesivo a. i: 
dos anualidades eO plazo de ejecu- , 
ción de tes reparaciones. Deberán i 
euidhr las Jefaturas de no exceder j 
el toial do aquéllos presupuestos ni - 
el dé ninguna aimalidad de las fija 
das en la adjunta relación en di to -  , 
tal y anualidades en la  inteligencia 

1 de que si en alguna, a pesar de esta . 
observación, se excediera del impor
té total a ella ástgnafio, sé segre- ; 
gara el último ó últiinos p ro yecte  - 
que proponga, ya que deben ser re - • 
laclo-nados por orden de préferen- ; 
cía, hasta cónségiilr que la suma ' 
total de los presupuestos de los que 
queden no sTea mayor que aquél. En 
los proyectos en que se proponga 
é¡l acopio por contrata y el empleo 
por administración, se expresarán 
en la relación duplicada que se pi
de, cogiendo con una llave en la 
columna de presupuestos el de con
trata y el de administración, y la 
distribución de uno y otro en anua
lidades, y en los referentes a tra
vesías se expresará eu la primera 
cohimna de presupuestos el total y 
en la segunda Ib que ha de pagar, 
el Estado.

4 .° En la distribución en anua
lidades de los proyectos tendrán 
en cuenta las Jefaturas de Obras 
púb 1 icas, afir-i m ás de 1 o d ich o en el 
parlado 3 .° anterior, que, según la 
importancia dél presupuesto total, 
si se hace el acopio por contrata y 
el empleo por administración o de 
contrata, si todo se ha de hacer por 
este sistema, en cada proyecto pro
pondrán su ejecución en una. (los 
o tres anualidades, compa.éinándolo 
con la única limitación de qiu^ el 
total general de cada una de ellas 
no ha de exceder del que se fija en 
la adjunta relación, y evitando así 
el que resulten ‘algunas anualidades 
parciales muy pequeñas de adoptar 
el criterio de distribuir cada uno 
de los presupuestos- dé lo sp r o y e c -  
tos en las tres de 1925 - 26 . 1926-27  '

y 1927-28  $  sea cual fuere su p ete  
wpuésté /por ^diítrato; y i

5.° /Qué ípor J&s-Jefaturas ¡dé 'Obeas 
públicas sé tfefitóte t e  /proyectos 
réparacíóR >8é >*m sus
sütpüé̂ tos Jdttóés o .ficr c«34j#ráta, 
yas TéláéiéR^ ífisplicadas ?sé Jáé pide* 
en el ^ a rtM o  f3j  Be modo 'qué tén~ 
gán 5también - m  éMie 4 liíu#te-í
rio ^deritre B#! plazo jdé qniñée 
a pértif fie Ja fecha fie la JníbíiéaMóii 
ue ésta e t d m  éh la Gacéta pe I a i  
dríd, a fin de que en élks figufenf 
los veifiáíderoe presupuestes % )W es o  
por contrata y  nc ‘por tanto váb2hfio, f ¡  
sin olvidar el • cum.ptitó-eiftb fié! J&t-i 
rrafo sexto dél artícfilo ’26, rtraíi^cri-í 
ío en el qui4i&> .misajda-
‘•el 'ácepih m  iiaga qx¿ír y rstí-
empleo.‘pxm Mfúiteiracíón.

Resultofio qae diérmánafio ya ¿déí 
cumplir por Jas Jefaturas fie ‘Oteas; 

fiúbltes, meditóte da Jraffiítactóíi *qaé  
a éHo ha. dado lugMj Jo fii&pueéto ma 
la transcrita Real firdeai 4ie f 2 fie 
tieínbre de J925 ^Gaosta fiéí -4^), ^oiS 
las relaciones -por filias remitad^s -sé 
ha formulñfic) Ja ‘quevée RComptóancu-. 
y as Obras, ;̂ égúñ él (ülttoo páfráí D fiel 
repetido RrUculo :20 , está 'RUte3* i< ^  
a subastar fil ®nístevió fie Fomento^ 
previo ..acuerdo favñi^blc M i  ^ é o -4 
bienio: ^

Gcmisiderándo ique algunas Jéiutea4  
fie ̂ Dbras hacieiido.«uso tefiai
áuíbriztóén ique cGRCédé (el artículo 
^ 0, han cre&ettóo p&ramfea-v
*cer dbs íacopte m  íafiquisíéitó ?de m a-r  
teriales por cointrata ^1  éiupleo ipos* 
admíndstracióu, tócluyenfio les corres-: 
•pondieiítés presupuestos,; y como esté 
último, yaua haciéndose per afim inte  
traeión, Terarga también, según n{ 
mismo ^articula, al crédito total fijada 
para obras fie reparación fie carrete  
ras por contrata, en -las cantidades t e  
sertas en él estado adjunto en .la co
lumna encubez-afia con ‘‘ Irqportes 
tales”, van englobados en c-onjunto Uis 
presupuestos por contrata y por :i.d- 
ministración referidos de dichos pros 
yertos y en todos los demás van t e  
totales y únicos de por contrata qué 
en ellos figuran, ya que por tal sis te-, 
ma se han de hacer todas las obras’ 
que comprenden, tanto las de acopios 
de materiales como los de su empleo, 
etcétera; así, pues, cuando se trate dé 
proyectos redactados eu la forma prin 
mera se tendrá gran cuidado, al anua-’ 
ciar su subasta, de expresar sólo el 
presupuesto por contrata y exponer al 
público el proyecto con sólo este pro-í 
supuesto y pliego de condiciónesete: 
cultativas y el de las particulares y¡ 
económicas correspondientes, indicarn 
do claramente en este último la dis
tribución fie aquel presupuesto efi 
anualidades, y además, a! dar cuenta 
al Ordenador* de Pagos por obligarte  
nes de este Ministerio y al Jefe del 
Negociado de Contabilidad del mismú 
del otorgamiento do escritura por los* 
adjudicatarios de tales obras de repa
ración de carreteras, se les expresará 
al mismo tiempo los importes* de las 
anualidades de las por administración’ 
y no sólo de las de contrata, para evw  
lar el no emplear a su debido iiempof 
los acopios y con ello el perjuicio con
siguiente al tránsito en general y m  
definitiva a la Administración, aun-* 
que no fuera más que por las quejgg 
fundadas que por tal retraso pudie
ran originarse en su desprestigio. DG-T?



9 1 6   19 Noviembre 1925 Gaceta de Madrid.-Núm. 323

* [falta de buena organización, todo ello 
i-ten consonancia con el párrafo sexto 
¿el artículo 20 citado, que dice:

“El empleo en obra de los materia- 
3es de las ele reparación de todas cla
mes también podrá hacerse en todos tos 
casos por contrata o por administra- 
<ción, y por este último sistema, aun
que se trate de créditos destinados a 
¿toras por contrata, debiendo entonces 
jprocederses en forma análoga a la añ
iles dicha para las obras de conserva
ción (artículo 18), y lo mismo en lo 
referente al envío de fondos, corres
pondientes ai empleo.”

Considerando que con objeto de evi
ta r nuevas tramitaciones que retra
sen Ja subasta de mayor número de 
obras es conveniente recabar el pre
cio acuerdo del Directorio Militar, 
para poder celebrar las de lo-s pro
yectos que se redacten por las Jefa- 
Juras de Obras públicas, aprovechan
do en cada provincia las economías 
producidas por las bajas que en la 
misma se obtengan de las comprendi
das en la adjunta relación, y para re
petir las desiertas y las anuladas a 
•cosía de los adjudicatarios, por no 
otorgar éstos las escrituras correspon
dientes dentro del plazo para ello 
íijado, ••

S. M. el Itey (q. D, g.), conformán
dose con el acuerdo favorable del Di
rectorio Militar a la propuesta hecha 

ff)or el Subsecretario encargado del 
despacho de este Ministerio, se ha ser
vido disponer:

/1.° Autorizar a la Dirección gene- 
Tal de Obras públicas para que anun
cie y celebre dentro del corriente ejer
cicio económico de 1-925-26, que ter- 
jinina el 30 de Junio de 1926, y ad
judique la subasta de las obras de re-
tm ación de carreteras que figuran en 

a adjunta relación general, formula
da con las remitidas por las Jefaturas

de Obras públicas, con arreglo a la 
Real orden de 12 de Septiembre de 
1925 (G aceta  del 18) de distribución 
a buena cuenta de parte del crédito 
respectivo, y copiada íntegra su parte 
dispositiva en el primer resultando, y 
teniendo en cuenta en particular ío 
manifestado en el primer consideran
do, cuando' los proyectos estéií redac
tados para hacer el acopio por con
trata -y su "empleo por administración.

2." Autorizarla también para pro-s 
ceder a la segunda subasta de las obrag 
que resulten desiertas en la primera y 
para las sucesivas, necesarias para las 
que fueran anuladas a costa de ios 
adjudicatarios, por no otorgar éstos 
las correspondientes escrituras de 
contrata en el plazo para ello fijado, 
y que se considerarán como no cele
bradas ninguna vez, v, por tanto, para 
los efectos de poder ejecutar las obras 
correspondientes por administración y 
aplicar ,en consecuencia la Real orden 
de 8 de Febrero- de 1923 (G a c e t a s  del 
11 y 16), es preciso queden desiertas 
dos subastas más que se -celebren de 
las mismas, teniendo también en cuen
ta, según estén redactados y aproba
dos los proyectos, la observación he-: 
cha al fmal del apartado primero an
terior. . .

• 3.° Que una, vez conocidas por las 
Jefaturas de Obras públicas las eco
nomías obtenidas por las bajas que 
resulten en las subastas de las obras 
referentes a cada una, formulen sin 
retraso para su aplicación nuevas pro
puestas de proyectos para subasta coii 
su distribución en anualidades, ajus
tándose para su redacción a las pres
cripciones de la repetida {leal orderí 
de 12 de Septiembre de 1925 (G'a c e t a  
del 18), y las remitan juntamente con 
los proyectos en el más breve plazo 
posible a este Ministerio.
„ 4.° Autorizar también a la Direc

ción general de Obras públicas para
lo mismp a que se da autoriza en los 
apartados precedentes primero ,y se
gundo y en la. misma forma, en cuan^ 
to ae refiere a las obras que incluyan 
las Jefaturas de Obras públicas en das 
relaciones de propuestas que han dé 
redactar según el apartado tercero an
terior; y :•

5.° Que tanto las Jefaturas de. 
Obras públicas, pidiendo con antela
ción debida los fondos necesarios para 
las obras de empleo que proponen por 
administración, como los Jefe del Be-, 
gociado de Contabilidad de esté Mi
nisterio y Ordenador de Pagos por 
Obligaciones del mismo, no demoran
do las órdenes para la remisión de 
aquéllos, deben contribuir a no re tra
sar la ejecución de tales obras en con
secuencia con lo manifestado en el 
primer Considerando y cumplimiento 
del párrafo transcrito en su final, ó 
igual deben hacer en cuanto se refiero 
a la 'ejecución por administración^ 
cuando así lo juzguen posible Tas Je
faturas de Obras públicas, de las obras 
de reparación de carreteras que re
sulten dos veces desiertas o sean res-? 
eludidas, ateniéndose a lá Real .orden 
de 8 de Fobrero de 1923. (G a c e t a s  del 
11 y 16), cuyo cumplimiento se re-J 
cuerda también' por la présenle, en 
especial, en cuanto al caso a que se 
refiere el apartado tercero de su parte 
dispositiva.

Lo que de Real orden comunicada 
participo a Y. S. para su conocimien
to y efectos procedentes. Dios* guardé, 
a Y. S. muchos años. Madrid, 3 . de 
Noviembre de 1925.—Eli Director ge
neral, Faquinetó. ;
Señores Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio, Jefe del 
Negociado de Contabilidad del mis
mo e Ingenieros Jefes de Obras pú^ 
blicas de todas la$ provincias*
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